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ACTA Nº 043 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 21 de Noviembre del 2023, siendo las 10:08 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo presidida por el señor Juan Carlos 

Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación 

de los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL    

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ     

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA   

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES  ONLINE   

 

               

- SR. JORGE SOTO BELTRAN 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 26 de 
Octubre del 2023. 
 

2. Acuerdo para aprobar Plan Comunal de Salud año 2024. 
 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Concesión Mantención de 
Áreas Verdes, Equipamientos e Instalaciones del Sector Centro. ID: 2295-164-LR23, 
financiada con recursos municipales. 

 

4. Acuerdo para aprobar hacer efectiva opción de compra de inmueble ubicado en calle 
5 Oriente Nº 820, ROL de Avaluó Nº 588-8 Comuna de Talca (Ex Jarman) de acuerdo al 
contrato suscrito entre el Banco Santander Chile y la Ilustre Municipalidad de Talca, 
por la cantidad de 210 UF.  

 

5. Acuerdo para aprobar el pago por el Servicio extraordinario por emergencia climática 
de la Disposición Sanitaria de Residuos Sólidos Urbanos, en relleno ECOMAULE S.A. 

 

6. Informe de Comisiones. 
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7. Incidentes.  

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

 
SR. SECRETARIO (S)  : Bien. Informarle a los señores concejales y concejalas, 
alcalde, que el concejal Juan Carlos Cáceres se conectará vía online.   

      
     El punto primero de esta Sesión Ordinaria de hoy, 
Martes 21 de Noviembre es el acuerdo para aprobar el Acta de Concejo, Sesión 
Extraordinaria de fecha 26 de Octubre del 2023. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. ¿Alguna consulta?. Se aprueba.  

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°381 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Acta 
de Concejo de Sesión Extraordinaria de fecha 26 de Octubre del 
2023. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 2 es el acuerdo para aprobar Plan Comunal 

de Salud año 2024. Expone la Directora Comunal de Salud, señora Marlene Durán. 

SRA. MARLENE DURAN  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Muy bien. ¿Alguna consulta?. Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días, alcalde, concejales, directora. También 
funcionarios que están acá en el salón y a la ciudadanía que nos ve por redes sociales. Primero 
que todo, gracias por tu explicación, bien clarita. Igual el Plan Comunal es bastante extenso. Hoy 
día a nosotros nos compartieron solamente la presentación. Entiendo que el alcalde lo tiene 
completo. 

SRA. MARLENE DURAN  : A ustedes se les hizo llegar por correo. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Por eso te digo, todos lo tenemos en el correo. Tengo como 

5 o 6 preguntas, te las voy a decir todas para no tener que estar reiterando. Primero, con respecto 

a la presentación del Plan, la dotación que tiene la tabla 44, necesito saber si está aprobada por 

el Servicio de Salud. 

SRA. MARLENE DURAN  : Sí, está aprobada. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Segundo en la página 111 del Plan Comunal aparece la 

dotación de funcionarios de Bicentenario, pero de acuerdo a la información que tengo no 

coincide. 

 SRA. MARLENE DURAN  : Lo que pasa que una es la dotación actual, la 2023, y la 

que está aprobada es la 2024. Porque son dos dotaciones distintas. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ya, perfecto. Ahora ya en términos más generales, de 

acuerdo a tu presentación, cuál es el plan de acción que se va a generar a priori para pesquisar 

esto, principalmente los hombres que no están aparte obviamente de asistir a los clubes 

deportivos. ¿Cuál es la metodología, la estrategia? ¿quiénes van a ser los profesionales que van 

a estar a cargo de eso?. Eso, por una parte. Y segundo, me llama la atención si hay algún plan 

de acción con las personas que están en situación de calle. Porque acá, por ejemplo, en el 

Concejo varias veces se ha estigmatizado demasiado con las personas que están en situación 

de calle y hay que entender que principalmente están en la calle por problemas de salud, muchas 

veces que están asociados a problemas mentales y están asociados al consumo problemático 

de sustancias. Entonces me interesaría saber de qué manera a la administración le preocupa 

trabajar integralmente con ellos, no solo sacarlos de los espacios, sino también hacernos un poco 

cargo de lo que ahí pasa. Y si no, obviamente si el municipio no puede tomar todos los ejes de 

trabajo tocar las puertas que corresponde con la institucionalidad, que sería en este caso el 

Gobierno. 

SRA. MARLENE DURAN  : Ahí quiero contarte que existe una muy buena coordinación 

con la atención secundaria. La verdad es que las personas como tú dices que están en situación 

de calle, generalmente tienen problemas de salud, pero estos problemas de salud lo abordan la 

atención secundaria del hospital. Uno de los sectores donde más hemos activado esta red es en 
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el sector de las Américas, donde la directora del Cesfam tiene una muy buena coordinación, 

incluso ya conoce a los equipos del hospital que se hacen cargo de estas personas y siempre en 

realidad de manera muy frecuente se está activando esta red. La verdad es que ahí nosotros no 

nos podemos hacer cargo como atención primaria de todas las prestaciones, pero sí de esta 

coordinación que a mí me consta que existe. Existe una muy buena coordinación con la atención 

secundaria para la derivación, la hospitalización, porque en general estos pacientes requieren 

entrar a hospitalización y después cuando ellos son dados de alta, a nosotros se nos avisa en 

los centros de salud, pero existe esa coordinación, me consta. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ya directora. Bueno, yo aprovechando que usted hace 

mención al Cesfam Las Américas, voy a mandarle un saludo cariñoso a Sandra y me gustaría en 

realidad que el liderazgo de Sandra lo tomaran también otros directores de otros centros porque 

de repente también un poco de voluntad. Sandra ha hecho varios operativos en terreno. Los 

directores de otros centros también podrían hacerlo, entonces ahí te demuestra que pese no nos 

podemos hacer cargo de todo, pero que sí hay una voluntad de tratar a las personas en esta 

situación con una gestión más humana. Eso como sugerencia y mis dos últimas consultas, cuál 

fue el mecanismo de participación que nos dé garantía acá al Concejo, principalmente cuáles 

fueron los instrumentos y cuáles son los verificadores que nosotros tenemos a disposición para 

asegurar que fue de manera participativa y segundo, si dentro de esa participación algo mencionó 

usted que con el alcalde se reunieron con algunos gremios, pero de acuerdo a la información 

que tengo yo, no hubo presentación previa a los gremios para poder, de cierta manera socializar 

y tomar en cuenta su voz, entendiendo que ellos son quienes materializan finalmente esta 

gestión. 

SRA. MARLENE DURAN  : Son dos cosas distintas. El diagnóstico participativo se 

hace con la metodología que el Ministerio de Salud, el Servicio de Salud nos exige. Hay una 

pauta que el Servicio de Salud a nosotros nos exige para hacer estos diagnósticos participativos. 

Se realizaron en cada uno de los Cesfam en la tarde, entre el 15 de octubre y el 17 de noviembre 

con los Consejos de Desarrollo y también donde algunos concejales también participaron en 

alguno de ellos. Y por otro lado, esto es con respecto a lo clínico y es lo que nos exige el Ministerio 

de Salud y es lo que nosotros mostramos acá. Y paralelo a eso, lo que nosotros hablamos con 

el alcalde y los gremios es respecto al clima laboral que hemos tenido ya dos reuniones con los 

gremios para mejorar el clima laboral de los centros de salud, pero que se refiere efectivamente 

a lo que eh compete a los gremios, que es, los funcionarios mejorar el trabajo en equipo y eso 

se está abordando entre los gremios y el alcalde. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ya, entonces los gremios no trabajaron con ellos el Plan 

Comunal de Salud. 

SRA. MARLENE DURAN  : No, el Plan Comunal de Salud se trabaja con los equipos 

clínicos y con la comunidad. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ya, perfecto. Muchas gracias Directora. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Buenos días alcalde. Buenos días colegas concejalas y 

concejales. Buenos días a los funcionarios que están hoy día aquí en la sala, los que nos están 

escuchando, a las familias también, que están al otro lado, a toda la gente que nos ve y nos 

escucha, saludar a Marlene también por esta presentación. Creo que es bastante clara, 

pedagógica, me gusta mucho el instrumento que usa salud porque vamos justo. Yo participé en 

reuniones y en algunos Cesfam cuando estaba en este diagnóstico participativo, un poco 

acompañando, no interviniendo, porque después tendría que no votar, pero solamente 

acompañando un rato y viendo un poco el proceso. Así que sé cómo se hizo y sé las ganas que 

le ponen las comunidades ahí para trabajarlo y porque saben que bueno, la salud es la vida, así 
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que ellos van con mucha responsabilidad y ellos tienen mucho cariño por los Cesfam. Pregunta, 

y desde mi ignorancia, por no saber qué pasa con ellos, por ejemplo, tiene que ver usted o su 

equipo y la atención acá de salud comunal en la atención con el bus. ¿Hace algún tiempo 

nosotros votábamos y aprobamos un bus que recorría por atención de salud? Eso no está 

funcionando hoy día. ¿Tiene que ver eso con usted?. 

SRA. MARLENE DURAN  : ¿La clínica móvil?. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí.  

SRA. MARLENE DURAN  : Sí, la clínica móvil hoy día se está trabajando, se trabaja 

en conjunto con Dideco y está efectivamente recorriendo. Tiene agenda todos los días, está 

recorriendo los distintos sectores de la comuna. 

SRA. MELANIA MOYA  : Como eso no lo vi acá y también es parte de la iniciativa. 

SRA. MARLENE DURAN  : Claro, no está acá, pero lo va a encontrar dentro del plan. 

Lo que pasa es que trate de resumir. 

SRA. MELANIA MOYA  : No está bien o si no, estaríamos hasta mañana 

escuchándola. Por eso lo pregunto, porque como está recorriendo y es parte de lo que nosotros 

aprobamos, también tenemos que fiscalizar, si acaso eso está funcionando o no. Dental parece 

que no hay, o hay un convenio para ayudar a bajar en cuanto a atenciones básicas. 

SRA. MARLENE DURAN  : Sí, nosotros tenemos convenios dentales, estamos en 

distintos colegios y bueno, son varios los programas dentales que están sobre todo la 

intervención en los colegios, el extra muro se realiza en los colegios. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, para rescatar algunos colegios. Estaba siempre 

bogando por lo que pasa en la Escuela Brilla El Sol. Y he estado en eso porque veía la 

importancia de ese centro dental. 

SRA. MARLENE DURAN  : La semana pasada tuvimos reunión con Educación para 

ver cómo reactivamos y sacamos la autorización sanitaria, reiniciamos las reuniones. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bueno, vamos por esa buena noticia. Y lo otro es, si sirve 

como sugerencia, si no, dejémosla pasar. Pero ver a los varones que son tan reacios a la salud. 

Las mujeres estamos pegadas a la salud siempre, ya sea por distintas razones, pero los varones 

son mayoritariamente también los que sacan los permisos a veces de circulación. A lo mejor 

aprovechar también esa instancia para poder hacer un recordatorio, ver un nexo o lo 

amenazamos, le decimos que no le vamos a dar el permiso si no van al médico para ver su 

corazón, pero a lo mejor aprovechar esa instancia también. Eso como sugerencia. Muchas 

gracias a usted por la presentación. 

SR. ALCALDE   : Bien, Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, alcalde. Saludar a toda la comunidad que nos 

sigue a esta hora de la mañana, tanto presencial como de forma online. Saludar a Marlene Durán 

y a todos los funcionarios de la salud de nuestra comuna. Bueno, destacar varios puntos de la 

gestión de Marlene que me parecen importantes y que también tienen que ver con los desafíos 

que se han ido trazando y que además dicen relación, valga la redundancia, con lo que nosotros 

hemos planteado también en este Concejo. Yo recuerdo haber planteado junto a otros 

concejales, por ejemplo, el tema de la seguridad de los centros de salud, cuando empezamos a 

ver no solamente en Talca, sino que a nivel nacional, distintas afectaciones a la salud de los 

trabajadores de la salud, a los pacientes con un nivel de agresividad y violencia que no 

conocíamos hasta hace algún tiempo en nuestro país y que lamentablemente ha llegado para 
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quedarse o lo que tiene que ver con el problema, pero a la vez el desafío en materia de salud 

mental, donde tenemos efectivamente un rol fundamental que hacer como atención primaria de 

salud en ese combate, donde además, efectivamente se habla de que tenemos una población 

hoy día que se atiende o que está inscrita en los en los centros de salud que son más de 10 acá 

en Talca, que tiene que ver con más de 232 mil personas, pero solamente 15 mil personas que 

son parte hoy día de programas de plan de salud mental, que me parece que también debe ser 

un desafío importante para crecer en ese número, porque probablemente son muchos y muchas 

más las personas que requieren un tipo de ayuda y no solamente una ayuda particular específica, 

sino que más bien tratamientos continuos y permanentes que le permitan efectivamente poder 

sobrellevar alguna enfermedad de carácter de salud mental. Entonces, en eso también creo que 

tenemos varios desafíos que se han ido trazando correctamente y que miro con muy buenos ojos 

porque creo que son los problemas que tenemos en materia, por ejemplo, de nuestros niños de 

la infancia y la adolescencia el problema de la nutrición, el exceso de peso, la obesidad, que son 

también problemáticas que efectivamente acarrean un tema en salud muy importante, que 

después efectivamente tiene algunas consecuencias mayores cuando la persona, el ser humano 

va creciendo, entonces creo que también en eso hay un tema bien importante y que podemos 

destacar como lo que tiene que ver también los cambios, por ejemplo en los sistemas de dación 

de horas o la telemedicina, que son también realidades que han llegado para quedarse y en las 

cuales creo que debemos hacernos cargo de buena manera. Así que en eso agradecer a Marlene 

a su equipo, cuando hablo también de los centros de salud, yo no creo que nunca es bueno, 

solamente mencionar a uno. Creo que en general uno tiene que destacar a todos los centros de 

salud que creo que tienen sus direcciones, sus trabajadores. una muy buena disposición con la 

comunidad, porque acá uno de los puntos que más se plantea es justamente la vinculación con 

los barrios y la comunidad. Y esa vinculación es permanente, no solamente de un centro de salud 

en particular, sino que más bien de la mayoría. Uno conoce a los directores y directoras de los 

centros de salud de Talca que realmente tienen una disposición muy importante. Solamente para 

preguntar para que se me pueda responder después, me gustaría también verlo a nivel como de 

yo sé que también tiene que ver con un tema evidentemente del presupuesto, que es parte, 

digamos de un conjunto más completo que eso tenemos hasta diciembre digamos, para poder 

sancionarlo. Pero sí, para poder también ver esto quizás un poco más gráficamente, quizás en 

números, en porcentajes, lo que significa, por ejemplo, un impulso en materia de más salud 

mental, más psicólogo, más horas, más disponibilidad también para que los pacientes puedan 

atenderse o lo que tiene que ver, por ejemplo, con la materia de seguridad, que por lo menos 

una materia en la cual yo he insistido mucho en los centros de salud, ya que por ejemplo, las 

urgencias, las urgencias que tienen hoy día, la atención 24 horas, quienes la conocemos 

realmente sabemos que es un tema muy complejo para esa gente que tiene que estar toda la 

noche, muchas de las cuales son mujeres en la noche que están atendiendo y que realmente no 

tienen ningún grado de seguridad. Nosotros lo pedimos hace mucho tiempo valoramos mucho 

ese incremento, pero me gustaría también poder conocerlo con más detalle, quizás a nivel de 

números, a nivel de porcentaje. Gracias. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, alcalde. Saludar a toda la gente que está viendo 

la transmisión, a los colegas concejales, concejalas, a Marlene, a todo su equipo, a todos los 

funcionarios de la atención primaria de salud. Bueno, yo creo que estamos dando un salto de 

calidad hoy día con respecto a la atención primaria de salud. Destacar varias cosas. Primero, el 

comparativo que se hace entre las prestaciones del 2022 al 2023. En todas estamos aumentando 

las prestaciones. Yo creo que eso es una noticia importante, que vamos hacia arriba, que vamos 

subiendo el estándar. También destacar el tema de salud mental, lo hemos conversado en varias 

oportunidades con la directora. Yo creo que hoy día luego de la pandemia hubo el boom del tema 

de salud mental, no solamente en nuestra ciudad, sino que a nivel mundial y necesitamos estar 

a la altura del desafío. Yo creo que hoy día este plan ofrece el aumento de horas tanto de 

psicólogos como de médicos que ven salud mental y asistentes sociales. Entonces se va a hacer 

un tratamiento integral a las personas y vamos a aumentar su hora no solamente en el horario 
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que atiende el Cesfam, sino que también a través de la extensión horaria, porque muchas veces 

estas personas trabajan, desarrollan otras labores y el único tiempo que tendrían para poder 

asistir a una sesión es en horarios que son a las 20:00 de la noche, 19:00 de la tarde, que son 

los horarios de la extensión horaria. Entonces también destacar eso. Las visitas domiciliarias 

también son importantes. Nuestros adultos mayores muchas veces están postrados, tienen 

problemas de movilidad y no pueden trasladarse a los Cesfam. Y también se está en este plan 

de acción 2024 aumentando el tema de la atención de estas personas y que el Cesfam vaya a la 

casa con los profesionales y puedan ser atendidos. También la telemedicina. Yo creo que hay 

que darle la importancia hoy día la telemedicina, a propósito, también de la pandemia y que hubo 

un boom del tema del zoom y de poder atender a la gente a distancia también permite 

descongestionar nuestros Cesfam. También es importante en ese sentido porque se permite 

diagnosticar ciertas patologías a través de la telemedicina y evitando que las personas colapsen 

y vayan a los Cesfam y estén llenos. Las reposiciones también que la hemos visto durante este 

año también se ha hecho el esfuerzo en reponer algunos centros de salud que también es 

importante. El otro día vi que ya se estaba capacitando a todos los funcionarios del Cesfam de 

La Florida en la ficha electrónica, que también es un salto de calidad, en un Cesfam que estaba 

todavía funcionando con la ficha eh normal de papel y hoy día se está transformando todo esto 

hacia la ficha electrónica, lo cual va a repercutir también en que la rapidez que tenga hoy día el 

Cesfam para poder identificar a un paciente y poder hacer las derivaciones, los tratamientos, las 

interconsultas que son necesarias y finalmente el aumento de las prestaciones en general y 

también dentro de lo que está el plan de acción, el tema del trabajo en equipo y el clima laboral 

en los centros de salud también es importante, porque no solamente es que atiendan bien a 

nuestros usuarios, sino que también que se generen climas positivos dentro de los 

establecimientos, que se generen también actividades para que los mismos funcionarios que 

están sometidos a una presión que es brutal, porque claramente hoy día tenemos mucha 

demanda en salud, entonces también necesitamos que los funcionarios tengan un buen clima 

laboral y que trabajen también el tema de autocuidado, el tema de su propia salud mental como 

funcionario. Y yo creo que este plan también está recogiendo eso, así que felicitar el trabajo, 

siempre lo hemos dicho que se nota cuando cambio la mano con Marlene, ha sido una 

administración bien abierta la de la Dirección Comunal de Salud, así que solamente felicitarlo y 

obviamente vamos a estar por apoyar este plan y obviamente que siempre hay desafíos que hay 

que ir cumpliendo. Yo creo que lo central acá es humanizar la atención en salud de nuestra 

comuna y que cada vez sea más grato que la gente vaya a nuestro Cesfam que se sienta bien 

atendida, que tenga hora, y eso es el desafío que nosotros tenemos que tener presente todos 

los días. Eso es alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias alcalde. Buenos días a todas y todos quienes nos 

acompañan en el Concejo, colegas, secretario municipal subrogante, directora Jurídica y a todos 

quienes están presentes en la sala y por supuesto, a los vecinos y vecinas que nos acompañan 

a través de la transmisión en vivo. Yo 2 o 3 cositas, la primera quiero relevar algo que me dejó 

muy contenta. Nosotros sesionamos la semana pasada en Comisión de Salud a la cual invito a 

los demás colegas porque sería importante que se informaran a través de ese espacio cuáles 

son las medidas que se están tomando desde el Concejo Municipal en materia de salud. Y a mí 

me sorprendió algo lo que dijo uno de los dirigentes que fue Leopoldo. Y en una discusión bien 

álgida a propósito del artículo 45, valoró algo que yo creo que es transversal acá y que todos 

coincidimos Marlene y es tu liderazgo, no solo un liderazgo que técnicamente ha sido bien 

valorado, sino que también políticamente, el tecnicismo tiene que tener un lado político en la 

administración pública. Sobre todo, a propósito que tú acompañas a un alcalde que fue electo 

popularmente en esta misión y parte de los gremios digo esto a propósito de que pudieron no 

haber participado de la discusión completa del Plan Comunal de Salud, pero sí han participado 

de dicha instancia. Una de esas que fue propuesta por la Comisión de Salud fue trabajar el clima 

laboral que se ha trabajado paralelamente, pero además también el artículo 45. O sea, a 

diferencia del año pasado que se trabajó mensualmente por comisión, esta vez se trabajó 
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directamente con la municipalidad y en eso ha habido mucha, mucha apertura y Leopoldo lo 

decía, o sea, uno puede tener muchas diferencias políticas, pero nadie puede negar la apertura 

a discutir al menos los puntos de inflexión que pueda tener cada uno en la salud, en la atención 

de la salud primaria y eso es reconocido por todos Marlene y yo quiero partir agradeciendo esa 

disponibilidad. Lo segundo que quiero decir también felicitar porque uno no solo puede decir lo 

malo, la voluntad que ha habido de algo que yo dije apenas asumí la Comisión de Salud y era 

que era necesario salir del per cápita solamente, salir del aporte que nos entrega el Ministerio de 

Salud a través de sus traspasos, sino que también hacer el esfuerzo como municipalidad y eso 

hoy día se ha visto reflejado, hace poco votamos unas licitaciones respecto a el arreglo de 

canaletas y así varias cositas que han sido esfuerzo de parte tuya como director, pero detrás con 

la aprobación del alcalde y eso obviamente yo creo que hay que valorarlo, agradecerlo y 

ponderarlo. Yo como te digo, me quedo súper conforme con el proceso. Además, que el Plan 

Comunal de Salud está establecido por ley, o sea, hay un margen en el que uno se puede mover 

y no nos podemos salir de ese, porque simplemente nosotros podríamos aprobarlo, pero el 

Ministerio saldría diciendo oye, en realidad esto no cumple con lo que nosotros estamos pidiendo 

y que una parte muy importante además porque es quienes nos ponen mayoritariamente los 

recursos. Así que eso Marlene, ojalá podamos seguir trabajando de aquí en adelante de la misma 

forma. No siempre vamos a coincidir, pero sí espero que siempre lleguemos a acuerdos más allá 

de eso. Así que muchas gracias por tu trabajo y cuenta conmigo para aprobar este plan comunal. 

SR. ALCALDE   : Bien, Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí, Buenos días a funcionarios y funcionarias. Buenos días 

a los colegas y colegas, señor alcalde y a las personas que nos ven en redes sociales. Gracias 

Marlene por esta presentación. La verdad que quiero felicitar da gusto escuchar un informe como 

este tan detallado, esperemos que también sea coincidente también con los resultados del 

próximo año y que podamos tener mejores noticias aún, sabemos que hay mucho que corregir y 

mucho que mejorar, pero en la medida que también seamos partícipes de ese trabajo, creo que 

es posible lograrlo. También quisiera relevar el tema, que también hayan tomado el guante del 

del clima laboral, que era un tema súper importante para los funcionarios y lo vimos en más de 

alguna de las reuniones de comisión. Así que también quiero felicitar el hecho que se tenga esa 

apertura y que se quiera trabajar en ello y que realmente haya resultados positivos. Respecto a 

la salud mental, bueno, ya es bastante elocuente y significativo los resultados de las consultas 

que hay en el territorio respecto no solamente a los adultos, sino que especialmente un tema que 

a mí me tiene muy preocupada que es el tema de los niños y niñas y adolescentes, que ellos 

también releven la importancia de la salud mental y es por ello también que nos encontramos 

trabajando desde la Comisión de Asuntos de la Familia en el tema, no solamente la salud mental, 

sino que el tema de la salud y la educación emocional. Y en ese sentido, cuando se habla del 

tema, por ejemplo, de los adultos mayores autovalentes o pensar en un tema preventivo o 

también pensar un tema de descongestión, también invitaría a la salud pública y a la salud 

comunal a mirar el tema de la salud emocional como una manera descongestionar el tema de la 

salud mental. Creo que hay muchas herramientas y también la estamos trabajando desde la 

mesa de Asuntos de la Familia. Creo que hay muchas herramientas que se pueden utilizar para 

descongestionar el tema de la salud mental, es decir, tener etapas preventivas, tener etapas de 

pre atención respecto a lo que también estamos trabajando y diseñando. Y en ese sentido 

también quiero relevar lo que se está haciendo como plan piloto a través de una funcionaria, que 

también es un tema que insistí bastante, que pudo ponerse en práctica ahora en octubre y por lo 

que veo hay buenos resultados y me encantaría el día de mañana tener un informe sobre ese 

resultado, porque de eso también va a depender el hecho que el próximo año podamos aumentar 

este plan piloto y podamos transformarlo a lo mejor un programa permanente. Yo sé que en estos 

momentos es solamente para funcionarios y se está trabajando con funcionarios de las Américas 

y funcionarias de las Américas y de la Florida, así que por lo visto esto va en buen camino y 

esperamos poder reforzar. Y yo pediría también, no solamente con el tema de la salud mental, 

sino con el tema de la salud y la educación emocional. Así que eso, muchas gracias.  
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SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno saludar a todos los colegas, a los funcionarios y a 

la gente que está conectada vía online. Primero felicitar el trabajo de la Dirección Comunal de 

Salud. No es fácil todos los años trabajar este plan comunal porque se requiere de muchas horas 

y también de mucha paciencia y también de acuerdos entre los gremios, los funcionarios y 

también las autoridades políticas que también dan su opinión. La salud es una de las necesidades 

más importantes que tiene la comunidad y la salud primaria yo diría que es muy relevante y por 

ende siempre se hacen todos los esfuerzos anualmente para tener la mejor atención ojalá 

destaque a nivel nacional de nuestra gente. Si uno se lleva hace 10 años atrás, hemos avanzado 

mucho y esto es como país, hemos avanzado mucho en el tema de atención primaria. Hoy día, 

si bien como comuna tenemos falencias como en muchas de las necesidades que la comunidad 

exige diariamente, pero se han ido arreglando en el camino. También hay que destacar que la 

Municipalidad de Talca, como bien lo nombraba acá, la colega, ha sido pionera en varias 

iniciativas. El tema de los exámenes, el tema del laboratorio, el tema de la clínica móvil que son 

cosas que son pioneras en la región todavía. La mamografía, sí, la mamografía y eso también 

descongestiona el hospital, porque hoy día de repente sale mejor ir con los exámenes listos al 

médico que el médico le dé la receta y después ahorramos tiempo y dinero como dice la palabra. 

Yo entiendo y lo dijo el colega Mena que bien que se rescate el tema del clima laboral, porque 

no es fácil ser director en un Cesfam o en un Cecof o en la atención primaria, porque las 

demandas son muchas y los recursos son pocos y hay que satisfacer a medio mundo. Yo el año 

pasado le hice una acotación a su plan comunal de salud, que fue el tema de las horas médicas. 

Se acuerda que yo hice referencia en el Plan estratégico sobre la optimización del recurso 

médico, porque el recurso médico, es el más demandante, y teníamos muchos médicos que no 

estaban haciendo la pega o estaban con licencia, o bien las agendas están bloqueadas y no 

estaban haciendo la pega, en otras palabras. Eso yo lo reitero porque muchas veces hay médicos 

que, ustedes bien saben que en algunos consultorios se pasan de listos, discúlpenme que sea 

tan franco, pero creo que ahí es un tema que hay que seguir trabajando, no es un tema suyo. Yo 

sé que usted ha hecho todo lo posible, ha supervisado, ha hecho que la gestión pueda ir 

cambiando. En estos años que usted asumió que no ha sido fácil tampoco, porque venía también 

de una visión totalmente diferente también en el plan que usted quiere incorporar este año con 

respecto a las enfermedades, ya sean de dependencia severa, media o mediana o que los 

adultos mayores ojalá no se enfermen y no lleguen al consultorio, que lo he visto, que es un 

programa muy bueno que ustedes tienen respecto de que los kinesiólogo andan en los clubes 

de adultos mayores y eso hace que sean autovalentes.  Yo lo único le sugeriría que una vez que, 

y lo hablo por un tema personal, porque yo lo he vivido con mi madre, que ella está postrada, es 

la empatía que tienen los profesionales, ahí deja mucho que decir. Yo creo que las personas 

cuando tienen una dependencia severa, necesitan que el profesional, ya sea desde el enfermero, 

el técnico o el médico, tenga una empatía muy diferente a la normal, porque la familia está muy 

sensible, sobre todo la cuidadora, la persona que está ahí. Yo la felicito. Creo que este es un 

plan comunal que rescata o aborda todas las aristas. Y respecto a la participación, también yo la 

felicito porque a mí me ha tocado estar y aquí a varios colegas respecto a los consejos de salud, 

son muy activos y también son muy participativos y ahí es una de las pocas direcciones donde 

funcionan realmente los consejos, porque aquí hay muchos colegas que verán que hay unos 

consejos que son creados nada más que para un tema político, pero no que sean efectivos y 

este si es efectivo. Así que yo en eso rescato el trabajo de usted y de los profesionales que llevan 

años vinculados con los consejos, así que felicitarla. 

SR. ALCALDE   : Hernán.  

SR. HERNAN ASTABUAGA : Muchas gracias, señor alcalde. Bueno, primero saludar a 

las vecinas y vecinos que están conectados. Saludar a mis colegas, a Marlene y a todo el equipo 

de salud, a la gente de la Dirección Comunal, pero también a la gente de cada uno de los Cesfam. 

Yo creo que ellos son los que hacen que esto funcione, y efectivamente quiero sumarme a las 

felicitaciones de mis colegas en cuanto al trabajo que ha realizado Marlene durante este tiempo. 
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Yo llevo 12 años en este Concejo Municipal y durante este tiempo he visto desfilar a varios 

directores comunales de salud y la verdad es que Marlene ha sido una de las mejores y eso me 

deja bastante contento. Bueno, yo escucho a Patricio, a Ervin, a Paula, que son colegas que 

están en su primer periodo y claramente ellos vienen cargados de buenas intenciones y de ideas 

y de sueños para la comuna como llegamos todos a este Concejo. Y claro, yo llevo 12 años 

hablando de telemedicina, de agendamiento electrónico, de horas médicas. Existen miles de 

casos en Rancagua, hace años que terminaron con la fila y con el agendamiento físico. Nosotros 

conseguimos hace varios años atrás la posibilidad de ir a ver in situ el mecanismo mediante el 

cual ellos lo lograron. Se lo planteamos al alcalde en su momento, a este alcalde, a Juan Carlos, 

él no lo tomó en cuenta, no viajamos a verlo, a quien presidía la Comisión de Salud en ese 

momento tampoco le interesó. Nosotros año a año, en el presupuesto de salud incorporamos 

una cantidad de recursos. O sea, cuando Paula dice mira, nosotros hemos incorporado plata 

para tapar goteras. Yo creo que eso es lo que hacemos año a año en el presupuesto de salud 

tapar goteras, no invertir. La salud comunal sigue sobreviviendo con el per cápita, solo con el per 

cápita. Esta municipalidad por lo menos durante los 12 años que he estado yo como concejal no 

invierte en salud y no invierte en educación. ¿Qué significa esto?. Que nosotros el día de mañana 

vamos a tener adultos mayores, poco saludables, como lo estamos viendo en las preocupaciones 

que nos entregan los distintos sectores. Tenemos hoy día niños con obesidad, tenemos jóvenes 

con consumo problemático de alcohol y drogas, tenemos una serie de dificultades en los sectores 

más vulnerables que son producto de que el sistema de salud familiar y preventivo no está 

funcionando y no está funcionando porque nosotros no invertimos en salud. Todos los años 

nosotros ponemos en el Presupuesto Municipal de Salud alrededor de 1.000, 1.200, 1.600, hasta 

1.800 millones de pesos hemos colocado nominalmente en el presupuesto de salud, que 

después son retirados mediante modificaciones presupuestarias y la ejecución concreta y real es 

de 180, 200 millones de pesos. Eso es lo que se gasta el municipio al final, 600 máximo. Si 

ustedes sacan la cuenta, como les digo yo, 12 años de concejal 1.800 millones multiplíquenlo 

por 12 años habríamos tenido un hospital de baja complejidad en esta comuna. Con lo que se 

dice que se va a gastar en salud, pero no lo tenemos. Entonces en la comuna de Talca no se 

invierte en salud. No se invierte. Lo que se hace y lo que le toca hacer a Marlene es administrar 

pobreza, administrar el per cápita y hacer maravillas con él. Hacer magia. Eso es lo que les toca 

a los directores de los centros de salud, a los Cesfam, hacer magia con lo poco y nada que 

tienen. Eso es lo que les toca a los funcionarios municipales, a los funcionarios de salud, hacer 

magia con lo poco y nada que tienen. Defenderse, por ejemplo, físicamente, incluso de los 

ataques muchas veces, de las personas que con desesperación tratan de conseguir una hora 

médica o que llegan a los centros que se supone que tienen que atender 24 horas a las 06:00 de 

la mañana y no hay médico porque el médico que debiera estar ahí está atendiendo en el 

hospital. Entonces, entre las 06:00 y las 08:00 mañana no hay médico porque él tiene que trabajar 

toda la noche en el hospital y dice que va a llegar a las 07:00, pero en realidad llega a las 08:00 

o a las 09:00 porque tiene que ir a su casa a tomar desayuno, a ducharse y después llega. 

Entonces hay 2 o 3 horas de las 24 en las que no tenemos médico. Y hay que aceptarlo porque 

no lo podemos forzar a estar ahí, porque no hay más médico y eso es una realidad. Y la gente 

que está viendo este Concejo lo sabe porque le ha tocado ir. A mí me ha tocado ir y he estado 

en el Cesfam de la Carlos Trupp en el horario que no hay médico y llamé al director Comunal de 

Salud de la época y me dio esa explicación. Me dijo concejal, si yo obligo al médico a estar aquí 

en ese horario, no va a trabajar acá, se va a ir. Y eso es lo que pasa. ¿Por qué? Porque nosotros 

no hacemos inversiones en salud. Nosotros simplemente administramos pobreza, administramos 

el per cápita, que es poco, que no alcanza. Entonces Marlene, déjeme felicitarla porque usted 

realmente hace maravillas con lo poco y nada que tiene. Igual voy aprobar el Plan Comunal de 

Salud porque es lo que tenemos. 

SR. ALCALDE   : Bien, Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias alcalde, solamente se me quedaron 2 cositas en 

el tintero y que bueno colega Hernán que haga esta reflexión porque yo no quería ser tan 

detallista, porque la verdad, creo que se lo traté de hacer ver con el caso específico que hablé 
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de las personas en situación de calle. Y eso ilustra de que este municipio invierte poco, o sea, 

trabaja poco, yo sé que es súper complejo porque es un servicio traspasado, pero del 

presupuesto municipal podríamos hacer un poco más y tiene que ver quizás con no solo extender 

esos recursos para maquillar ciertas cosas, sino más que nada hacer como una transformación 

estructural que tiene que ver con quizás generar un plan de acción distinto que permita un poco 

ir cambiando también el modelo. Yo sé que la salud primaria debiese tener un modelo familiar 

que lamentablemente por toda la demanda que tiene el hospital, que tenemos finalmente que 

hacernos cargo nosotros no podemos desarrollar ese plan de salud familiar como se debiese, 

Tendríamos que ojalá seguir avanzando hacia eso, porque te permite trabajar de manera 

preventiva y promocional una serie de problemas que ha mencionado usted en el diagnóstico y 

que también los relevó muy bien el colega Hernán Astaburuaga, no solo maquillar o tapar hoyos, 

sino también invertir, llevar la innovación también a la salud. ¿Por qué?. Porque la salud, como 

dijo el colega Marcelo Rojas, es una necesidad prioritaria y un poco es lo que yo he tratado de 

instalar acá en este Concejo. Sé que hay otros concejales que también lo han hecho en distintas 

materias. Es que tenemos que tener un mínimo común para todos los talquinos y talquinas. 

Entonces, cuando hay de repente priorización de eventos que me parecen fantástico porque 

también ayudan un poco a la salud mental. Pero veo esas carencias en los consultorios donde 

los adultos mayores muchas veces no tienen calefacción en invierno, donde hay problemas con 

las pinturas, muchos hongos que finalmente eso trae un problema mayor de salubridad y así, 

etcétera, etcétera. Cuando veo que los adultos mayores no tienen todas sus atenciones, por 

ejemplo, los crónicos que son diabéticos con el tema de podología me duele tremendamente 

porque lamentablemente quienes acuden a los servicios de salud primaria son los que tienen 

más necesidad. Entonces yo sé que hacen maravillas con poco, pero hacerle ver que siga 

haciendo el esfuerzo por esas familias, porque es lo que yo al menos me dicen en los barrios y 

nosotros somos puentes finalmente de los barrios. Entonces, directora, seguir haciendo ese 

esfuerzo, sé que usted tiene una apertura muy buena, por eso tengo la confianza también de que 

le ponga también ahí el ojo. Y segundo, solamente como para bajar las caricaturas. El colega 

Ervin habló de que no era bueno hablar de un centro en específico. Yo solamente lo planteé en 

el tema de cómo se trabaja con las personas en situación de calle, porque soy súper respetuosa 

y sé que todos los Cesfam, no tengo problemas con ningún director ni directora, al contrario, 

también tienen la apertura necesaria para nosotros hacer llegar nuestras dudas, inquietudes, 

solamente relevar el liderazgo de Sandra con respecto a ese trabajo puntual. Eso directora. 

SRA. MARLENE DURAN  : Quiero profundizar un poco en que todo el trabajo que 

ustedes ven, que nosotros realizamos la Dirección Comunal de Salud y en toda la APS y este 

Plan Comunal no sería posible si nosotros no contáramos constantemente con el apoyo del 

alcalde y de ustedes como concejales. Yo quiero destacar eso y decir que todo lo que nosotros 

no podemos realizar no lo realizamos por un tema normativo. Nosotros tenemos un techo y 

tenemos márgenes que son muy acotados, dentro de los cuales nosotros no nos podemos mover. 

Lo que nos hablaba, el concejal Astaburuaga de lo que se hace en Rancagua, en Rancagua es 

posible porque no tienen, acá nosotros en la región del Maule tenemos el SISMAULE, que es un 

sistema electrónico que ve todo el tema de la ficha clínica y todo lo relacionado con las horas, 

por eso el único que puede intervenir eso es el Servicio de Salud. Ningún otro software conversa 

con el SISMAULE, eso no pasa en el resto de las regiones, por eso en el resto de las regiones 

pueden avanzar más rápido. Por eso esta vez el Servicio de Salud se dio cuenta de esta 

necesidad y comenzó con este plan piloto y comenzó en Magisterio. Nosotros, aunque 

tuviéramos todos los recursos, no podemos seguir avanzando con el resto de los centros de 

salud necesitamos que el Servicio de Salud nos ayude. Y lo mismo pasa con la ficha clínica. 

Nosotros pusimos todo para la ficha clínica, pero tenemos que esperar a que el Servicio de Salud 

conecte el servidor y podamos trabajar en línea. Entonces, quiero dejar súper claro eso, que acá 

efectivamente hay un problema, pero hay un problema nacional en cuanto al sistema que nos 

limita mucho. Yo les hablo a ustedes de, por ejemplo, que necesitamos comprar otros 

medicamentos porque hay pacientes diabéticos que no están respondiendo a tratamiento, no 
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tenemos la facultad nosotros de llegar y decidir eso es técnico y tenemos que tener la visación 

del Servicio de Salud, por eso es relevante la buena relación y el trabajo fluido con el inter sector 

y sobre todo con el servicio de salud y en eso hemos trabajado muy bien, nosotros con el alcalde 

hemos visitado, al Director del Servicio de Salud, al Director del Hospital, en realidad a todo lo 

que como directora comunal siempre le pido, alcalde, acompáñeme, ayúdeme. Siempre hemos 

tenido la disposición y también de todo el Concejo. Entonces yo quiero decir que todo lo que 

nosotros hoy día hacemos y hemos avanzado es gracias a la buena disposición de este Concejo 

encabezado por nuestro alcalde Juan Carlos Díaz y que, por supuesto nos gustaría avanzar más, 

pero para eso es un tema normativo y de los límites que tenemos como atención primaria. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Muchas gracias por la aclaración. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, muchas gracias por la presentación. Muy clara. 

Estuve atento ahí a toda la información que nos pudiste entregar Marlene. Y también felicitar a 

todo tu equipo de trabajo por lo que están logrando y en un momento que no fue fácil 

Convengamos que igual estamos saliendo, bueno, ya salimos del proceso de la pandemia, pero 

tuvimos que reestructurar y en una administración donde Marlene le tocó ahora volver a trabajar 

lo que se trabajaba antes de pandemia, que no le tocó administrar a ella, entonces creo que de 

todas maneras están claras las prioridades. Estamos viendo el tema de salud mental, estamos 

trabajando fuertemente lo que es el tema de la seguridad de los centros de salud, que es una de 

las prioridades que se han manifestado en diferentes sectores, en reuniones. Yo he visitado 

muchos consejos locales de salud en donde también las prioridades son claras respecto a la 

seguridad tanto de los usuarios como de los mismos funcionarios que han sido agredidos, por 

ejemplo, dentro de su box o en los centros de atención de urgencia. Entonces creo que eso 

también va bien focalizado.  Lo otro que me parece es darle la importancia a la salud rural 

respecto a las atenciones que están recibiendo los sectores, por ejemplo, de Talca Rural Norte, 

llámese Panguilemo, sector de Villa Illinois, Aldea Campesina en donde están siendo atendidos, 

por ejemplo, de la carretera hacia el Oriente están siendo atendidos por Bicentenario y desde la 

carretera hacia el Poniente por el Cesfam Las Américas. Ahí sería importante también ver cómo 

se está haciendo la atención el acceso para que la gente vaya al Cesfam es muy precario, no 

hay locomoción y sabemos que se hacen rondas por allá, pero igual deberíamos quizás ver la 

posibilidad de invertir en un lugar, por ejemplo, en Villa Illinois, que tenga la autorización sanitaria 

para que la gente reciba atención en el lugar adecuado. Hoy en día muchas veces o en los 

domicilios o no sé si lo hacen en la sede de las Juntas de vecinos creo que tenemos que mejorar 

esas condiciones de la gente que vive en el sector rural de nuestra comuna. Por otra parte, creo 

que está bien focalizado también lo que es el trabajo que están desarrollando con los diferentes 

actores, lo que concierne a la reposición de los Cesfam, el alcalde ahí ha hecho algún trabajo 

también con la Universidad de Talca. Estamos viendo el tema de la reposición del Cesfam de 

Astaburuaga, estamos bien activos en esa materia y creo que las respuestas a las consultas que 

hemos tenido se han dado de manera oportuna. Claro que hay un trabajo que es un poco 

engorroso porque se hace también de la mano de lo que es el Servicio de Salud del Maule. 

Recordemos que hace poquito tiempo atrás aprobamos la contratación de profesionales para el 

Servicio de Salud para que apuráramos el trabajo de los proyectos para la reposición de 3 

Cesfam de nuestra comuna, que era uno de los temas más primordiales creo yo que es muy 

importante. En algunos ya tenemos solución como el Cesfam Julio Contardo, donde tenemos un 

terreno adosado al Cesfam, donde ya podríamos generar un plan de acción para trabajar en la 

reposición y creo que ese es el foco que tenemos que darle al año 2024, trabajar arduamente en 

lo que es la infraestructura. En el tema de los recursos, creo que tenemos que enfocarnos 

también, bueno, a los que trabajamos en el servicio público sabemos que invertir, invertir, pero 

también tenemos que ver de dónde vienen los recursos, porque recordemos que somos 

administradores de recursos, pero no generamos muchos recursos, el Estado no crea, el Estado 

gasta nomás. Entonces tenemos que ser súper objetivos también en que gastamos y como bien 

mencionaban los colegas ahí la Carolina, el Hernán, nosotros nos enfocamos en la atención 
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primaria, en lo que es la atención de la prevención y la promoción de salud y estamos muy lejos 

a veces de hacer eso, porque claro, hoy en día, por ejemplo, para un paciente que tiene una 

patología que ya está diagnosticada por un médico, incluso el servicio de urgencia de un hospital 

o de un médico especialista de manera particular, para poder ser derivado al hospital tiene que 

consultar por una hora por morbilidad en el Cesfam. Entonces eso te retrasa todo el sistema no 

te permite derivaciones del sistema privado o del mismo servicio del hospital a entrar a un sistema 

de derivación, a un servicio de atención secundaria. Eso también es un problema que creo que 

se debería conversar la atención primaria con los hospitales, porque resta las posibilidades de 

horas de morbilidad en los centros de salud de atención primaria que hoy en día se están viendo 

muy necesitadas. Y claro, si decimos hoy día tenemos muchas más atenciones de atención de 

médicos y llegamos a las 2.900 y tantas atenciones, pero no sé si es mejor para la salud o peor, 

o estamos más enfermos o es mejor gestión, no sé, pero igual creo que ahí tenemos que focalizar 

en que quizás podríamos generar derivaciones de mejor calidad. Por ejemplo, si un médico 

trabaja, no sé, no necesariamente, por ejemplo, en un sector y están haciendo atención en una 

universidad por un programa de otorrino, que ese médico que trabaja en otorrino también tenga 

la posibilidad de derivar al hospital y no tenga que enviar al Cesfam para que tome una hora de 

morbilidad para que de ahí recién lo deriven al hospital. Estamos atrasando y burocratizando más 

aún la derivación de los pacientes. Los felicito. Creo que como bien mencionaban, hacen magia 

con el recurso que llega. Esperemos que este 2024 sea un año que sea próspero para la atención 

en salud, para la gente y para todos los funcionarios, porque hoy en día necesitamos estar 

tranquilos después de un periodo de tiempo que fue bastante estresante. Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias alcalde. Buenos días a todos los colegas y a los 

presentes. Bueno, la salud todos sabemos que es un tema muy sensible. Y manejar la salud 

preventiva, que creo que es muy importante realizarlo bien. Cuando uno directora, se propone 

una misión y una visión, obviamente que queremos que se cumpla cabalmente como lo 

detallamos. Yo quiero hacerle 2 preguntas. ¿Los 1.286 profesionales de recursos humanos que 

usted señala en el proyecto son todos de Planta, Contrata o a Honorarios?. 

SRA. MARLENE DURAN  : No. La dotación es solamente funcionarios a Planta y 

Contrata. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : ¿Honorarios no están? 

SRA. MARLENE DURAN  : No están incluidos ahí. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Tenía esa duda. Según su experiencia, lo óptimo de 

atención de usuario en un Cesfam. ¿Cuánto sería lo óptimo para atender un Cesfam bien y poder 

cumplir bien la misión y la visión que nosotros establecimos?. 

SRA. MARLENE DURAN  : ¿Lo óptimo en cuanto a qué?. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : A usuario. 

SRA. MARLENE DURAN  : Lo que pasa es que el modelo está diseñado en nuestro 

país para que máximo sean 30 mil habitantes. Ahora lo óptimo yo creo que 30 mil habitantes si 

queremos que sea el modelo de salud familiar, igual es harto. Yo creo que lo óptimo está 

alrededor de los 15 mil, 20 mil habitantes por centro de salud para llegar bien, pero es difícil 

porque necesitaría mucha más infraestructura. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Claro, es una inquietud que yo tengo y que es muy 

importante porque sé que los recursos son escasos en educación, salud. ¿Por qué tengo esa 

inquietud? Obviamente yo hice algunas indagaciones y lo óptimo son 20 mil, según lo que 

establece Salud y la verdad me preocupa porque hay 3 Cesfam que superan ostensiblemente 
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ese requisito que es La Florida, Astaburuaga y Carlos Trupp. Yo creo que a más de algún 

concejal muchas veces lo han llamado por varias razones, para que vamos a entrar en detalles. 

Eso me preocupa. Porque yo sé lo que significa un plan de acción que usted tiene claramente 

detallado en tiempo y recursos todas las acciones que pretendemos realizar este año. La verdad, 

es difícil poder cumplir bien la misión y la visión que usted estableció. Cuesta, porque es fácil 

hacer un plan de acciones y llevarlo a la práctica es complejo y todo es por recursos, algo de 

razón tiene Hernán, por ahí diría yo, porque en estos 7 años yo reconozco realmente que la salud 

en la Municipalidad de Talca ha mejorado en términos de infraestructura, tenemos más avances, 

más medios para poder diagnosticar mejor la salud en forma preventiva y eso es positivo. Pero 

tenemos muchas debilidades, como las que yo le acabo de señalar. ¿Y eso qué significa?, de 

que tenemos que saber manejar muy bien los pocos recursos que nosotros tenemos, por eso 

preguntaba la cantidad de recursos humanos. Entonces a lo mejor de repente caemos en exceso 

en contrataciones a honorarios de muchas personas que no corresponde hacerlo. Entonces, mi 

otra pregunta, ¿tuvimos un superávit bien importante en el periodo 2022 en Salud se ha 

reinvertido eso pensando en este plan para el 2024?. 

SRA. MARLENE DURAN  : Bueno, hemos reinvertido en compras de los vehículos de 

la ambulancia, en infraestructura también hemos ido invirtiendo y el mayor aporte, bueno, en lo 

que más nosotros tenemos considerado invertir es en los proyectos de reposición. Nosotros 

estamos a puertas ahora de publicar la licitación del anteproyecto para la reposición, que sale 

caro y ahí tenemos que invertir recursos. También tenemos que implementar pensando también 

en la reposición, los proyectos de mitigación en los centros de salud que nosotros vamos a ir a 

reposición y bueno, eso también es harto recurso donde claramente no nos va a alcanzar con 

ese superávit que tuvimos, ahí el municipio nos va a tener que apoyar. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, ideal, cuando nosotros como municipalidad 

queremos aportar mil, 2 mil, 3 mil millones de pesos a salud, lo podamos hacer el 2024 alcalde. 

Porque yo quiero que nos concentremos en este problema de los 3 Cesfam, esto es grave y no 

sacamos nada con traer mayores recursos en infraestructura si aquí no estamos actuando 

dignamente con la persona. O sea, son tantos los detalles, para que la gente se vaya contenta a 

su casa y es difícil, es complejo. Entonces yo le propongo, directora, que le pongamos énfasis 

en controlar el plan de acción para estos 3 Cesfam, ¿porque ahí está el meollo del problema que 

nosotros tenemos, que yo he descubierto verdad? Por lo tanto, en lo posible reinvertir todo en lo 

que se pueda en esos 3 Cesfam para el 2024 para hacer un buen trabajo como todos deseamos 

y reconozco que es un problema nacional, no es un problema de la comuna de Talca, pero si 

sabemos administrar bien los recursos. Eso gracias. 

SRTA. PAULA RETAMAL : Yo quiero decir solo 2 cosas a propósito, como de esta discusión 

para mí más bien caricaturesca, de cómo no se invierte nada. Y yo igual lo entiendo porque es 

como habitual llegar al Concejo, pedir cosas, pero quedar en eso. Yo soy de las concejalas que 

va un poquito más allá, lo dice en el Concejo, va y espera al alcalde y de repente entre medio de 

la semana me arranco y si está ahí me meto entre medio, a algunos no les gusta, de hecho, pero 

yo creo que hay que ser insistente le escribo a la Marlene para hacerle preguntas, hablo también 

con las asociaciones de funcionarios, entre otras cosas, y yo quiero dar 2 o 3 ejemplos de que 

eso no es real. Primero, el clima laboral, se trabajó a propósito que la Comisión lo propuso. 

Segundo, no sé, me imagino que los concejales, la mayoría no lo sabe, porque de hecho los que 

más reclaman son los que menos asisten a comisión. Es que los SAR y los SAPU que trabajaban 

con horario continuo se les va a acabar el convenio. A algunos ya se les el 3 noviembre y a 

algunos se le acabará, si no me equivoco, 21, 24, una de esas dos fechas de este mes. Y la 

Municipalidad hizo el esfuerzo del presupuesto municipal, o sea del presupuesto de nosotros 

para la extensión, para mantener, a pesar de que se acabó el convenio por el COVID 19 de seguir 

atendiendo 24 horas, porque sabemos también lo importante que es, entiendo que todavía está 

un poquito pendiente Astaburuaga a quien le pido y le vuelvo a recalcar al alcalde que hagamos 

el esfuerzo también directora, de poder darle continuidad a esa atención. Pero lo otro también 

son los guardias que también se pagan con presupuesto municipal. Entonces aquí tengo 3 cosas 
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Que efectivamente quiero decir que yo llevo solo 3 años de concejala y es porque jamás nunca 

antes me había postulado a una elección. Quizás si me hubiese postulado unos años atrás 

llevaría más de un periodo, pero bueno, me postulé y favorablemente salí electa además en la 

primera elección, y espero también poder seguir en este Concejo Municipal en el próximo 

periodo. Pero en ese marco, desde mi experiencia, lo que yo he visto es que sí se han avanzado 

en cosas, por ejemplo, les voy a dar una cosa bien importante. Cuando yo asumí la Comisión de 

Salud, yo le propuse al alcalde una metodología de funcionamiento de la comisión, que no fue 

muy bien acogida al principio, que era poder trabajar de manera participativa. Yo he tratado de 

marcar un sello en mi concejalía y es que venir acá no solo a decir lo que yo pienso, sino que 

poder tratar de efectivamente hacer efectiva, valga la redundancia, la participación ciudadana tal 

como establece la ley. Y hace un mes, aproximadamente, por primera vez en esta comisión en 

el municipio por primera vez, y lo digo con harta base, se sesionó de manera participativa con 

todos los directores de los CESFAM, con todos o la mayoría, porque algunos no asistieron pero 

todos fueron convocados, perdón, la minoría no asistió, la mayoría si asistió con los Consejos de 

Desarrollo Local, en donde la directora les presentó el presupuesto municipal junto a Leonardo y 

ellos pudieron hacer algunas observaciones de cuestiones que ellos creían que eran prioritarios 

de mejorar. Entre eso, por ejemplo, los guardias, vamos a tener una nueva sesión ahora en 

diciembre, un poquito antes de que tengamos que aprobar el presupuesto para que la directora 

nos cuente de qué manera se incorporaron algunas de las peticiones de los Cesfam, sabemos 

que no todas van a ser incorporadas, pero yo cuestiones pequeñitas como esa dan muestra, al 

menos para mí, que trato de desde hace un tiempo a esta parte, ver el vaso más lleno que vacío, 

dan cuenta de una voluntad política y administrativa. Primero de no cerrarse a discutir en qué 

pensamos y cómo hacemos comuna, sino que también de qué forma discutimos y aprobamos el 

presupuesto. Di 3 ejemplos que refutan lo que plantea el concejal, que lamento que no esté acá 

de que no hay inversión municipal. Yo creo que debiese haber más, efectivamente, pero sí, y de 

hecho fue la valoración que yo hice, que es que a diferencia del primer año que me tocó de 

concejala, que efectivamente era cero. Hoy día sí se está haciendo inversión. Yo soy de las que 

creo que uno tiene que avanzar lento pero seguro dicen. Entonces en ese sentido yo volver a 

agradecer su gestión, directora y también la voluntad política que ha tenido el alcalde, más allá 

de las diferencias que tenemos, que por supuesto yo cuando tengo que hacer énfasis la hago, 

pero hoy día el rol, creo del Concejo, también es resolutivo y como que se nos olvida un poco de 

eso. Efectivamente somos fiscalizadores, somos contraparte, pero tenemos un rol fundamental 

que es resolver cuestiones de la comuna, problemas. Entonces yo cierro diciéndole colegas con 

mucho cariño es importante que se sumen a los espacios de trabajo, porque venir al Concejo, 

tirar unas cuñas que son entretenidas para la galería y después irse y llegar al otro Concejo 

nuevamente a tirar cuñas para la galería. Efectivamente tiene muchos like y tiene de repente 

repercusiones que son de galería, pero en la práctica no soluciona ningún problema de los 

vecinos y vecinas. Lo que hay que tener es constancia, voluntad y trabajo sistemático. Eso al 

menos a mí me ha dado resultado en lo que yo he planteado en este momento. Gracias, directora. 

SR. ALCALDE   : Bueno, para finalizar quiero relevar también el trabajo que 

ha realizado Marlene con su equipo. La verdad es que yo creo que se ha notado un avance, sin 

desconocer que siempre es bueno reconocernos y yo valoro también las palabras de la concejala 

Paula Retamal, a quien he visto activamente liderando la Comisión de Salud y también agradecer 

al Concejo que ha apoyado también todas las iniciativas que se han desarrollado para mejorar 

también las condiciones y el trabajo que se desarrolla en un área tan sensible como es la salud 

primaria. Pero también no dejar pasar y yo comparto que de repente faltan cosas por hacer, pero 

también es bueno decir las cosas como son y si uno quisiese llevarlo porque siempre a horas 

concretas, yo creo que se ha hecho bastante y ahí el concejal yo creo que es inexacto y bueno 

y se suman también otras personas. Por eso, hace 12 años atrás teníamos nosotros 10 centros 

de salud, hoy día tenemos 14. Se implementó un centro de salud en la Carlos Trump, un Cecof, 

se implementó un centro de salud Nuevo Horizonte, se habilitó con recursos municipales un 

centro de salud en la Faustino González. Más de mil y tantos millones con aporte 100% municipal 

en infraestructura y equipamiento y se construyó a través de Ley de Donaciones, un centro de 
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salud en Bicentenario, donde con franquicia tributaria un empresario colocó la infraestructura y 

el municipio los equipamientos. Se implementó también con recursos externos el SAR de Las 

Américas y el SAR de La Florida. Entonces cuesta poco decir que no se ha hecho nada o no se 

ha invertido, porque es llegar y decir, pero yo creo que se ha hecho mucho. Con recursos propios 

también compramos las clínicas móviles, compramos la farmacia móvil y también el vacunatorio 

móvil. Cuando estuvimos en Pandemia, 2 años bastantes complejos, nos llegaron efectivamente, 

porque tuvimos menos ingresos producto del problema que teníamos a nivel mundial y nos 

llegaron recursos del Ministerio de Interior y del Gobierno Regional y nosotros destinamos todos 

esos recursos a salud. No sé si lo recuerdan los concejales y por eso pudimos dar cobertura 

ampliando la cantidad de profesionales contratados a 80 adicionales. Bueno, y yo comparto, 

faltan cosas por hacer, sin lugar a duda, pero se están haciendo los esfuerzos y siempre se 

piensa en cómo somos capaces de mejorar la salud de todos los talquinos. Pero es importante 

también transmitirle a la comunidad las cosas como son y no distorsionarlas. Eso solamente. 

Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Muy breve. Me siento engañado por usted, directora. ¿No 

está la ambulancia de Mercedes?. 

SRA. MARLENE DURAN  : A Mercedes por la necesidad que ellos tenían de traslado 

y la ambulancia M2, que fue la que nosotros adquirimos, está en el Centro de Salud La Florida, 

en el SAR, porque ahí es donde se concentran la mayor cantidad de urgencias más grave, esa 

es la distribución que se hizo. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Y para terminar, alcalde, yo reconozco que hemos 

avanzado en estos 7 años como concejal, reconozco, tenemos debilidades. Y dentro de estas 

debilidades, la que yo acabo de señalar que tenemos que enfatizar en los 3 Cesfam, donde 

tenemos exceso de usuarios. ¿Qué significa eso?. Si tenemos mil millones de superávit, 

reinventamos esos mil millones en esos 3 Cesam.  

SR. ALCALDE   : También me faltó decir que se está haciendo un esfuerzo 

importante. Había un convenio de programación que se vio suspendido producto de la pandemia, 

se retomó ahora con aportes, van a ser aportes ministeriales y también del Gobierno regional, y 

nosotros avanzamos y se están haciendo con recursos propios los diseños que siempre se hacen 

desde el Ministerio. Entonces ahí se están destinando 600 millones. Se planteaba el tema del 

hospital porque yo podría decir mire, el hospital base, y estamos trabajando con el apoyo de 

ustedes en un plan de redes asistenciales que lo estamos trabajando coordinadamente con el 

Ministerio de Salud, donde están participando las universidades. Yo creo que son las formas de 

avanzar, las formas de ir logrando los objetivos, ir buscando la solución a los problemas de salud 

que nos afectan en la comuna. Bien, se aprueba. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Yo encuentro que entre los concejales tenemos que 

respetarnos. Yo definitivamente, Paula, quiero que la próxima semana modifiquemos el 

reglamento académico, porque es fácil llegar, irse y estar 15 o 20 minutos afuera y volver cuando 

uno quiere y modificar el reglamento en muchos aspectos, porque yo encuentro que me faltan el 

respeto. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias por recoger el guante querido concejal. Lo he 

planteado muchas veces creo que es importante modificar el reglamento y espero que todas y 

todos estemos de acuerdo en criterios mínimos de este Concejo Municipal. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Juan Carlos Cáceres su voto, por favor. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°382 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 

Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 

Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Plan Comunal de Salud año 2024. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 3 es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Concesión Mantención de Áreas Verdes, Equipamientos e 
Instalaciones del Sector Centro. ID: 2295-164-LR23, financiada con recursos municipales. 

SR. JOSE LUIS OLIVOS  : Expone lo siguiente. 
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SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Yo solo quería contextualizar que, para 
esta licitación, se hicieron 3 comisiones. Bueno, una previa como al proceso de cuando estaban 
las bases técnicas listas, luego del proceso de licitación y el día de ayer también se citó una vez 
ya finalizado todo el proceso y previo ante este Concejo Municipal. En las comisiones anteriores 
participó Javiera Carrera, Patricio Mena, Melania Moya en algún momento Juan Carlos Figueroa, 
también participó Juan Carlos Cáceres en la primera si no me equivoco, y ayer solo llegamos yo 
y Melania, por lo que no pudimos sesionar, pero de todas maneras el director de Aseo y Ornato 
nos entregó los antecedentes generales. Y de todas maneras esos antecedentes fueron 
entregados en los antecedentes de Tabla, por lo que entiendo que no debiese haber mayor 
problema puesto que se entregaron 3 instancias para que esto se discutiera. Esto obviamente lo 
enmarco en mi calidad de presidente de la Comisión de Aseo y Ornato, para obviamente fines 
pertinentes de esta información. Eso alcalde, muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias, alcalde. Saludar a los funcionarios que estaban a 
cargo de la exposición. También saludar al director de Aseo y Ornato, al señor Zapata también, 
que es como la mano derecha y director subrogante. Trabajan bien en equipo ustedes, buena 
dupla. Bueno, señalar como lo dije, se lo olvidó aquí a la presidenta de la Comisión que yo 
también participé en una de las sesiones, lamentablemente ese día llegué yo no más y llegó ella. 
Pero no se quedó ahí en la presentación, pero pudimos trabajar esta temática que tenía que ver 
con las bases técnicas. Yo estoy de acuerdo, le hice algunas observaciones y decirle alcalde, 
que a mí me preocupa profundamente la situación que está pasando con las plazas y con las 
áreas verdes de la ciudad. Este Concejo sé que no tiene que ver con esta licitación, pero es como 
para que se haga una reflexión y ver de qué manera podemos corregir la discusión que tuvo este 
Concejo con respecto a otras áreas de áreas verdes, la licitación anterior, se acuerda que se 
terminó el contrato y se tomó el acuerdo de que pasara a administración municipal. En ese 
entonces había un conflicto con las empresas que muchas personas de este Concejo, además, 
conversando con los trabajadores, consideramos que era una solución viable que el municipio 
administrara. Yo creo que eso no fue equivocarnos. Hay algunos que dicen que nos 
equivocamos, yo creo que no fue equivocarse, porque en ese momento resolvimos el problema 
del conflicto que había más encima un mal comportamiento de la empresa que claramente esta 
administración no lo estaba controlando debidamente, pero sí al pasar el tiempo y en el recorrido 
de los barrios y esto es un sentir de los vecinos y vecinas, es que no tenemos la capacidad para 
poder dar un buen servicio a nuestra ciudad administrando y lo hemos conversado incluso con 
el director, pero lamentablemente esto ahora no lo podemos hacer porque como segundo punto 
aprovecho de señalar que eso también ayudó a mejorar nuestras arcas de caja municipal porque 
bajó mucho ese monto, la licitación nos salía muy cara. Pero alcalde, yo le pido que reflexionemos 
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la posibilidad de licitar nuevamente algunos espacios porque claramente se han visto debilitadas 
y lo que me preocupa más que tiene que ver con las condiciones laborales de los trabajadores, 
porque después de que pasamos a administración municipal, lamentablemente esas condiciones 
laborales bajaron, dijimos que en algún momento ellos quisieron asumir el riesgo, pero 
claramente hoy día vulnera sus derechos y eso me preocupa profundamente porque ante todo 
también tenemos que generar condiciones laborales mínimas. Yo creo que estoy de acuerdo con 
el concejal Hernán Astaburuaga, que ha señalado en distintas ocasiones que hay necesidades 
de la ciudad, que es mejor licitarlas, no necesariamente nosotros nos tenemos que hacer cargo. 
Entonces le hago la invitación a que podamos evaluar para las próximas, porque claramente se 
ha visto un deterioro. Pero con respecto a esta licitación estoy de acuerdo porque mis dudas e 
inquietudes las pude resolver en comisión. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra duda o consulta?. Se aprueba. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Juan Carlos Cáceres su voto, por favor. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°383 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 

Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 

Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Plan Comunal de Salud año 2024. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 4 es el acuerdo aprobar hacer efectiva 
opción de compra de inmueble ubicado en calle 5 Oriente Nº 820, ROL de Avaluó Nº 588-8 
Comuna de Talca (Ex Jarman) de acuerdo al contrato suscrito entre el Banco Santander 
Chile y la Ilustre Municipalidad de Talca, por la cantidad de 210 UF. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Señor alcalde, señores concejales. Bueno, me encanta hoy 

día venir con buenas noticias. Este punto está contenido en el Ordinario 735 de fecha 13 de 

noviembre del 2023, dirigido al Alcalde de Talca, señalándole que el contrato de arrendamiento 

con opción de compra que se celebró con fecha 27 de noviembre del año 2003 entre el Banco 

Santander Chile y la Municipalidad de Talca por el inmueble ubicado en calle 5 Oriente 820, que 

corresponde al ex Jarman, ha llegado a su fin. La última cuota se paga el 15 de diciembre, 

momento en el cual tenemos 5 días para hacer efectiva la opción de compra por el monto único 

y total de 210 UF, que son aproximadamente un poco más de 8 millones de pesos. Pero se 

necesita la autorización de este Concejo para hacer efectiva esa opción de compra. Y en esos 

términos poder convertirnos en el único titular de dominio de la propiedad antes referida. No sé 

si tienen alguna consulta o expongo con más detalle, pero el alcalde yo creo que conoce la 

historia mucho mejor que todos nosotros. 

SR. ALCALDE   : Dar la palabra. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, alcalde. En primer lugar, una consulta, este sería 

lo que habíamos requerido en algún minuto hace bastante tiempo en materia de corral municipal, 

de aparcamiento, ¿o no?. 

SR. ALCALDE   : Eso está en proceso de licitación. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Ya. O sea, ahora se ha usado temporalmente. 
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SR. ALCALDE   : Sí, se está usando como aparcamiento. 

SR. ERVIN CASTILLO  : ¿Cuál sería el uso, el fin?. 

SR. ALCALDE   : Hoy día se puede generar la discusión, en algún momento 

la concejala Paula Retamal había planteado el tema de viviendas, por ejemplo, estamos 

trabajando con el Minvu, pero no nos funcó ver la posibilidad de hacer departamentos de 

integración y equipamiento municipal abajo. Hay distintas alternativas, pero hoy día como ya es 

propiedad nuestra, nos simplifica cualquier trámite o inversión que se quiera realizar ahí al hacer 

efectiva esta cuota, pasa a ser un inmueble municipal que nos permite postular a financiamiento 

externo. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Ahora lo que sí me gustaría consultar ahí, está bien, 

agradezco esa información. El tema de alguna tasación de por medio de la propiedad también 

para tener algún grado de comparación respecto a los valores que se están fijando solamente 

como instrumento para resguardarnos también, toda vez que sabemos que de repente en estas 

materias hay algunos problemas, ¿no?. Entonces me gustaría ver si hay algún un valor 

comparable. 

SR. ALCALDE   : Este es un contrato de leasing que se hizo hace 20 años 

atrás aproximadamente un arriendo. Hace 20 años se firmó con el Banco Santander. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Lo pregunto más o menos por los montos de la tasación, 

de la propiedad. 

SR. ALCALDE   : Lo que estamos haciendo efectivo hoy día es la opción de 

compra, ya pagamos el 99,9% del bien, nunca dejamos de pagar y hoy día lo que estamos 

haciendo efectivo. Bueno, no sé si se adjunta la tasación. Hoy día lo que estamos haciendo 

efectivo es la opción de compra de 8 millones para que pase a ser propiedad íntegra de la 

Municipalidad. No, no, si yo digo que me parece bien la tasación. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Lo que pregunto, más que nada para que la comunidad 

tenga conocimiento, porque creo que es importante que quede en acta porque estos temas son 

delicados cuando hay propiedad y en este caso solamente para preguntarle el tema de la 

tasación que hay respecto a la propiedad más o menos, para que tengamos también un valor, 

que podamos acreditar respecto al monto, en principio no parece elevado para nada si lo 

pregunto de buena fe, pero para tener también los insumos necesarios para poder acreditar y 

justificar la votación. Nada más que eso. Así que no se preocupe. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Alcalde, ¿no hay una imagen referencial?. 

SR. ALCALDE   : ¿Tiene imágenes Grace?.  

SRA. GRACE SALAZAR  : Se enviaron todos los antecedentes por correo, incluidos 

los contratos con los montos del valor de la propiedad en que nosotros lo asumimos. Hoy día es 

muy superior por la construcción del metro cuadrado que se encuentra en una zona céntrica. No 

manejo el dato técnico en este momento porque el punto era solo la opción de compra, pero la 

propiedad, el saldo por pagar, en este caso serían 8 millones de pesos de una propiedad que 

vale muchísimo más que eso. Acá tengo el contrato original que dice que la renta semestral que 

pagábamos por este desde hace 20 años es la suma equivalente en peso en moneda corriente 

de 936,37 Unidades de Fomento. Eso se pagaba en forma semestral. Y eso es todo lo que tengo, 

alcalde. 

SR. ALCALDE   : Me parece súper atingente la tasación. Quizás sería bueno 

adjuntarla para después, para tenerlo como antecedente. 
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SRA. GRACE SALAZAR  : Son 3.487 UF lo que pagamos. Ese fue el total. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero, yo leí el contrato porque también me 

asaltó la duda con respecto a la última cuota, creo que hoy día la Municipalidad de Talca va a 

ser propietaria de un tremendo inmueble porque hoy día es propiedad del banco y si no pagamos 

esto pasa a ser del banco de nuevo, así lo dice el contrato. Si no cumplimos los 5 días, el banco 

dice es mío. Por eso es tan importante esta votación y creo que una vez que ya aprobemos este 

este pago efectivamente va a pasar a ser de propiedad municipal y la municipalidad tendrá que 

disponer qué es lo que se hace ahí. Seguramente en el Plan de Desarrollo Comunal seguramente 

va a haber alguna consulta ciudadana para tratar de ver qué es lo que quiere la comunidad en 

ese sector que sería bueno. Y lo otro que el colega Ervin, yo lo entiendo perfectamente, el que 

más sabe de estos temas es Alejandro de la Puente, que usted le manda un telefonazo y 

Alejandro le va a decir tanto vale el metro cuadrado en ese sector. Yo no sé si va entre 10 a 14 

UF, el metro cuadrado en el sector del casco histórico y creo que hoy día nada más que decir. Y 

a mí se me aclaró cuando ingresaron la Tabla yo llamé porque no sabía y creo que es una 

tremenda oportunidad y un tremendo patrimonio que va a tener Talca, o sea la Municipalidad. 

Así que creo que nada más que aprobar. Yo apruebo al tiro porque no hay ninguna discusión, 

para mí no hay discusión en eso. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias alcalde. ¿Existe la posibilidad de que proyecten el 

inmueble en las imágenes?. ¿Igual pregunto ahí por qué en otros antecedentes de Tabla si se 

hace y en estos antecedentes de Tablas no se hace?. Y solo pongo esto en la mesa porque creo 

que es importante, yo lo he dicho en otras intervenciones y a propósito de otra discusión, esto no 

con el afán de molestar a los funcionarios y dar más trabajo, sino que el Concejo es público. 

Entonces la idea es que si bien nosotros tenemos elementos de Tabla que nos permiten dilucidar 

si nuestra votación va a ser a favor, en contra o etcétera. Son los vecinos y las vecinas también 

las que tienen que enterarse de qué es lo que nosotros estamos votando. Entonces yo, a 

propósito de que no está, sugiero nuevamente que tengamos un estándar de presentaciones en 

el Concejo, que haya un mínimo y un máximo, porque si no pasan cositas como estas y esto 

igual ha pasado en otras ocasiones, entonces creo que es importante para la ciudadanía tener 

todos los elementos en la mesa.  

SR. ALCALDE   : Yo comparto plenamente con lo planteado por Paula y 

Ervin también. Yo creo que este es el único leasing que tenemos y por eso tratar de alguna 

manera explicar por qué no estaba toda la información, pero igual es bueno explicarle a la 

ciudadanía, como bien dice Paula, que este es un contrato que se realizó hace 20 años atrás por 

parte de la Municipalidad y el Banco Santander Santiago, en ese tiempo era Banco Santander, 

tenía un plazo de 20 por 12 mensualidades, se pagaba semestralmente, perdón, por parte de la 

Municipalidad y ya cumplimos los 20 años y se hace efectiva la opción de compra. Era bueno 

acompañar imágenes, la tasación del inmueble, cuánto se pagó en el periodo y lo que estamos 

haciendo hoy día porque no pueden pasar los 5 días porque los contratos son bien leoninos. Es 

que excedió los 5 días, no se hace efectiva la opción de compra y perdemos algo que tiene un 

valor muy alto, pero comparto plenamente y eso se puede adjuntar para que tengan todos los 

concejales los antecedentes de tasación, imagen y para la comunidad también es importante 

saber lo que estamos adquiriendo patrimonialmente. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Alcalde si me permite solo hacer presente dos cosas. El 

punto que estamos pasando hoy día es solo un punto jurídico de opción de compra, no es algo 

de inversión de los inmuebles, por eso que no acompañamos fotos. 
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SR. ALCALDE   : Pero sí está bien, mire si es jurídico, pero igual…sin  

audio. Se hizo un contrato hace 20 años entre la Municipalidad y el Banco Santander, pero 

mostrar las imágenes, a que corresponde, son 3.800 metros cuadrados, valor tasación tanto se 

pagó en este periodo semestralmente tanta UF y estamos liquidando. Estamos haciendo efectiva 

la opción de compra. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Todo eso van en los antecedentes que tienen los 

concejales. Está el contrato completo con los metros, son 4 mil metros, para que sepan, 9 UF el 

metro cuadrado más 6 mil metros de construcción.  

SR. ALCALDE   : Es para tener más gráfico la información. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias. A ver, este es un contrato que se hizo allá el 27 

de noviembre del 2003, o sea el 27 estamos cumpliendo ya los 20 años, nos faltan unos poquitos 

días y nos queda la última cuota que tenemos que cancelar hoy día, como se hizo antes nos 

guste o no, o lo que sea ya fue porque estamos en la última cuota, en la etapa final. Yo felicito 

que la municipalidad haya hecho esta compra y creo que es muy bueno porque de alguna manera 

es un tremendo sector, un tremendo paño que hay ahí que lo tengamos como municipalidad y 

que ojalá se proyecte como viviendas para sectores vulnerables o gente que tenga problemas 

yo creo que sería un excelente lugar de vivienda cercano al centro. Y no que lo hayan comprado 

las grandes empresas, la inmobiliaria para haber hecho usura en relación a las viviendas que 

tenemos aquí mismo en el centro y que tienen un valor tremendamente alto, los departamentos. 

Así que yo espero de que se siga con esta idea y de que realmente es un avance y sería una 

ayuda. Me encantaría que ojalá, si estoy en el Concejo para poder votar una situación, una 

alternativa de ese tipo, me encantaría que fuera para vivienda. No es el momento lo que se está 

votando hoy día estamos votando solamente por la última cuota, y nos tocó este voto. Y lo otro 

es la otra página, directora, hay un monto dice de la Municipalidad de pagar $1.284.071 pesos 

en relación a los documentos por concepto de gasto de administración, ¿eso va incluido acá o 

es solamente ese valor que se está solicitando ahora es para el pago de la última cuota? ¿ese 

valor no pasa por Concejo?, el valor de acá de los gastos de administración. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Lo único que se está pasando por Concejo es hacer 

efectiva la opción de compra, ya el presupuesto está considerado el dinero y esos montos no son 

necesarios pasar por Concejo porque son muy inferiores. 

SRA. MELANIA MOYA  : Era por la situación del gasto administrativo que también 

habla de una cifra, entonces es solamente para pagar la última cuota. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Era para que tuvieran toda la información solamente. 

SRA. MELANIA MOYA  : Perfecto, gracias. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias, alcalde. Lo único que me causa esto es que da un 

poco de lata de repente tener como que hacerse cargo de cosas, pero es parte de. Hace 20 años 

el Concejo decidió hacer una compra por leasing, que eso es lo que a mí me complica porque el 

leasing esa la peor, la peor forma de comprar algo. O sea, eso es lamentable, pero yo entiendo 

que no es resorte suyo. Yo estoy a favor de esto, pero solamente complementar que, así como 

se pide mayores antecedentes para encuadrar de mejor manera, yo pido el respeto suficiente 

también para el resto de los colegas, que cuando uno propone mayores antecedentes no la miren 

como, hay está todo en Tabla, porque para algunos se favorece que se sumen más antecedentes 

y para otros no, entonces que sea un estándar de presentación, alcalde, no me ponga esa cara, 

me voy a explicar mejor si es que no se entendió. En algunos casos hay concejales que piden 

más antecedentes a la hora de una votación y empiezan las defensas corporativas que no 

corresponde como que uno estuviese inventando cosas. Entonces sugiero que se haga como 
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estándar, que sea como democrático, para todos, porque aquí muchas veces se pide cosas para 

algunos y resulta que son rebuenos para pisarse la cola, como por ejemplo el tema del 

reglamento, que aquí perdónenme, pero todos de alguna u otra manera nos hemos faltado el 

respeto entre nosotros, todos, porque aquí parece paseo peatonal. Yo no me paseo en eso. Pero 

si yo he tomado, por ejemplo, he tenido otras salidas que ha tenido que ver como intervenciones 

que yo por lo menos ahora asumí y estoy bastante ordenada, aplicada al reglamento, pero eso 

para que se hagan también una auto reflexión, porque es súper fácil pedir aquí cosas, pero al 

final te pisas la cola porque son irrespetuosos, no piden la palabra, hay colegas que están 

hablando y no los dejan hablar, se ponen a hablar como por detrás. Hay algunos que 

públicamente dicen cosas y cuando el micrófono no los escucha estás molestando al colega de 

al lado. Entonces, por favor, somos responsables, somos grandecitos y yo pido igualdad y 

democracia en el trato aquí en el Concejo. Pero eso alcalde, solamente que tenía que dejar 

manifestado con respecto a la compra, el tema del leasing, que yo tengo mi premura, pero 

lamentablemente no es resorte suyo. 

SR. ALCALDE   : Puede ser una buena o mala opción. Sí, yo comparto eso, 

pero hoy día estamos en la última etapa. Hoy día yo creo que quizás en perspectiva, si uno lo 

evalúa desde el comienzo y a lo mejor si hubiésemos hecho efectiva la opción de compra antes, 

también hubiese podido ser. Ahí hay que evaluar en qué momento. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Y complementando a eso, o sea, en perspectiva, hoy día 

si 5 días no hacemos la inversión de 8 millones de pesos se va a perder todo hacia atrás, y lo 

otro siempre yo lo he dicho en distintos Concejos, siempre es bienvenido que la municipalidad 

adquiera terrenos o inmuebles. Siempre es bienvenido, porque de repente incluso lo hemos 

dicho, que las dependencias del municipio podrían estar concentradas en un único edificio, pero 

eso, es parte de la discusión. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Dos cosas. Primero, en defensa del alcalde que existía 

hace 20 años, que yo creo que no fue un mal alcalde en absoluto, la opción del leasing es una 

muy mala opción para las personas naturales, efectivamente, porque está diseñado desde el 

punto de vista financiero, no está diseñado para las personas naturales, está diseñado para las 

grandes empresas. Tiene muchos beneficios para las empresas desde el punto de vista tributario, 

permite descontar IVA tiene varias características que son beneficiosas para las empresas de 

gran tamaño. Entonces no es una mala opción para una institución como un municipio. Entonces 

no hay que satanizarlo de esas características. Yo haría un análisis financiero primero. Y la 

verdad de las cosas que sin tener los elementos numéricos podría decir que no debe haber sido 

una mala opción para el municipio por la cantidad de años y las características de este 

instrumento en torno a la adquisición de un bien inmueble de estas características o de estas 

proporciones. No, no creo que haya sido una mala opción para el municipio. Segundo. Les quiero 

pedir excusas, pero me tengo que retirar porque tengo una hora al médico con mi hijo más 

chiquitito, entonces me toca hoy día, como son 4, hay que dividir las tareas. Así que no me queda 

otra, permiso, colegas. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Estaba mirando la imagen alcalde, yo me críe en mi 

juventud, ahí al frente de la 4 Sur, vivía con mi abuelita desde los 10 años hasta los 18 años viví 

con ella. Entonces conozco la fábrica. Entré muchas veces a jugar y le digo derechamente 

alcalde, que creo que tenemos que admirar al alcalde de la época que hizo el Leasing, Germán 

Verdugo, y felicitar a todos los alcaldes que cumplieron con el proceso porque no es fácil la cuota 

era más o menos pesada y derechamente creo que es un muy buen edificio, y por favor, 

paguémoslo porque yo le tengo miedo a los bancos. De verdad, estoy hablando en serio. Llegas 

al 6.º día y sonaste. Entonces. Por favor, señora Grace paguemos mañana mejor. 
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SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Yo solo quiero decir una cosita muy 

pequeña y es que la directora decía esta es una cuestión más bien técnica. Pero lo que nosotros 

estamos aprobando en la práctica, lo que se está haciendo en la práctica es pedirle al Concejo 

permiso para comprar. Si nosotros rechazáramos porque, digamos, oye, mira, en realidad no nos 

da sentido presupuestariamente, no es prioritario, etcétera, se pierde la plata invertida. Entonces, 

si bien no estamos comprando el terreno, lo que está haciendo el Concejo es autorizar al 

municipio a comprarlo, que no es menor. Lo digo esto a propósito de la intervención de la 

directora y de la necesidad que todos los elementos estén en la mesa. Eso el alcalde. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Disculpe alcalde, debemos sentirnos privilegiados de que 

nosotros estamos aprobando de comprar la propiedad. 

SR. ALCALDE   : Un incremento patrimonial importante. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Llevamos la escritura al Banco Santander y se la 

mostramos después. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. Se aprueba. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Juan Carlos Cáceres, voto a favor. Y señor alcalde, el 

concejal Hernán Astaburuaga manifestó su voto de aprobación. Perdón, señores concejales el 

concejal Astaburuaga cuando iba saliendo manifestó su voto. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo solo quiero decir que una vez dije esto. Yo quería votar 

y no me dejaron. Entonces como que el criterio sea uniforme. Yo entiendo que la votación se da 

en el momento en que uno está en la sala y se dice votan apruebo o rechazo esto jurídicamente 

hablando. O sea, yo no puedo votar sí estoy afuera de la sala y entro 2 minutos después o salgo 

2 minutos antes. La votación se da en el momento en que el secretario o el alcalde o quien esté 

a cargo dice se vota y uno vota, eso no es ni 5 segundos después, ni 5 segundos antes, yo solo 

llamo a la uniformidad, porque yo una vez pedí entre segundos después y dije, así como oye, 

pucha, me gustaría manifestar mi aprobación y me dijeron que no porque no estaba en el 

momento de la votación. Entonces si me van a exigir eso a mí como concejala, yo le pido que 

también le exijamos a todos los concejales lo mismo. Uniformidad. Entiendo que hace unos 

minutos una colega dijo lo mismo entonces tengamos el mismo estándar. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. Jorge. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°384 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa y Juan Carlos Cáceres; hacer efectiva opción de compra 
de inmueble ubicado en calle 5 Oriente Nº 820, ROL de Avaluó Nº 
588-8 Comuna de Talca (Ex Jarman) de acuerdo al contrato suscrito 
entre el Banco Santander Chile y la Ilustre Municipalidad de Talca, 
por la cantidad de 210 UF. 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 5 es el acuerdo para aprobar pago por el 
Servicio extraordinario por emergencia climática de la Disposición Sanitaria de Residuos 
Sólidos Urbanos, en relleno ECOMAULE S.A. Expone el funcionario Eduardo Zapata. 
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SR. EDUARDO ZAPATA  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Antes de dar la palabra a Carolina, manifestar que nosotros 
nos reunimos con el Secretario Regional Ministerial del MOP, con los directores de Vialidad, para 
ver cómo se resolvía con mayor celeridad, porque el problema que tuvimos nosotros lo tuvieron 
todas las comunas que disponen El Retamo en el tema nuestro, igual en algunas comunas como 
Constitución se estaban generando ya emergencias sanitarias, ahí hubieron reuniones 
permanentes, se habilitó después el camino lo que nos permitió en definitiva poder resolver el 
problema, pero tuvimos que igual concurrir en un periodo que fue el que presentó el funcionario. 
Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias, alcalde. Bueno, este tema lo vimos con el director, 
porque si bien yo participaba mucho de comisiones, pero la realidades cambian, pero eso no 
significa que uno no haga un trabajo responsable, principalmente con la ciudad, y yo visito 
constantemente los Departamentos cuando hay temas como de esta envergadura y entre El 
Retamo estaba mi preocupación por más o menos el proceso del contrato, hablamos de hartos 
temas y yo agradezco, y tengo un puro pero aquí alcalde, que me gustaría que lo conversáramos 
para ver qué pasa. Yo agradezco la proactividad por parte del equipo y la Dirección de haber 
resuelto rápidamente, porque si no habríamos tenido una emergencia sanitaria feroz, cosa que 
por ejemplo Constitución no lo hizo y quedó la escoba. Nosotros no, pero el tema es que esto 
fue en agosto, estamos en septiembre, octubre, noviembre, van tres meses. ¿Por qué no se le 
informó antes al Concejo esto?. Porque por lo que yo entiendo o estamos debiendo esta plata o 
se pagó sin la autorización del Concejo. Entonces por favor transparentemos eso, porque yo 
entiendo que efectivamente no nos queda de otra porque estaba en riesgo la salud pública y ahí 
yo no me pierdo en eso, pero me gustaría que transparentar eso porque han pasado casi tres 
meses ya vamos casi para los cuatro y eso es mi temor. Si efectivamente se debe esto a 
ECOMAULE. O bien esto lo pagamos y no se le avisó a este Concejo. 

SR. ALCALDE   : Eduardo, las dos consultas. ¿Por qué se informa en estos 
momentos y en qué etapa se encuentra el pago?. 

SR. EDUARDO ZAPATA  : Se debe concejala, todavía no se hace el pago porque 

estamos en proceso de autorización en el que estamos en este momento. ¿Por qué no se hizo 

la información?. Efectivamente nosotros en el momento de la emergencia que estuvimos en el 

mes de septiembre, no teníamos claridad cuando terminaba esta situación de la disposición, 

cuando tuvimos la claridad y tuvimos la claridad de cuánto era el monto se nos generó una 

segunda instancia, que fue que el presupuesto municipal no teníamos esa cantidad de dinero 

para este presupuesto. ¿Por qué?. Porque el presupuesto del año pasado no teníamos 

contemplado que pudiera pasar esta emergencia. Por eso el 26 de octubre del mes pasado se 

aprobó esta nueva autorización. ¿Con qué objetivo?. Que en el proceso administrativo nosotros 

no podemos generar un decreto sin el monto que esté reflejado y que permita el pago por parte 

del Concejo y por eso son los tiempos que se han ido retrasando, por una parte, es que obtuvimos 

ese valor a finales de septiembre porque termina la disposición pudimos conocer la cantidad de 

residuos que habíamos dispuesto. Pudimos ahí solicitar la modificación presupuestaria ya que 

no teníamos ese presupuesto y una vez que tenemos esa modificación pudimos venir a 

presentarle la aprobación al Concejo. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias Eduardo. Yo la verdad que no recordaba. La 

modificación presupuestaria del 26 de octubre, yo estuve revisando porque acabamos de aprobar 

el acta. Se hizo una modificación como general, no expusieron ustedes detalladamente que uno 

de los conceptos iba para esto, pero yo sabía que iba a pasar en algún momento porque de 

hecho fui a conversar con ustedes, conversé, estaba todo el equipo, porque hablamos 

específicamente de este tema del Retamo, estaban los tres ITOS que son parte del contrato y yo 

sabía que esto iba a ocurrir, pero la verdad se me había olvidado, como los tiempos, ahora 

entiendo la burocracia. Lamentablemente nuestra institucionalidad muchas veces no nos queda 

más que hacer, pero agradezco su respuesta y la transparencia con la cual ha planteado el punto. 

SR. ALCALDE   : Eso también. Por ejemplo, ya hace un par de semanas 

tuvimos la dificultad cuando se inician las obras definitivas, que también nos pudieron haber 

ocasionado un problema y un trastorno durante algunos días. Entonces es una situación que se 
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está resolviendo con celeridad, pero en tiempo igual, más allá de lo que uno espera. Juan Carlos 

Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí, la verdad que ese tema, a mí me tenía bastante 

preocupado porque de los Cristales, de todo el sector me llamaban frecuentemente alcalde, 

¿concejal qué podemos hacer?. Y yo no podía hacer nada porque realmente el camino recién se 

está arreglando.  

SR. EDUARDO ZAPATA  : Sí, de hecho, hace dos semanas atrás, vinieron 

funcionarios de Vialidad y nos mencionaron el posible corte nuevamente del camino. Por lo tanto, 

ahí se genera una dificultad, porque nosotros entendemos que el Concejo tiene que aprobar 

cualquier tipo de trato directo sobre un monto. El problema que se nos genera es que por una 

parte nosotros no tenemos el conocimiento de cuál va a ser ese monto ni la fecha de término. 

SR. ALCALDE   : Podemos pedir autorización antes de que ocurra. 

SR. EDUARDO ZAPATA  : Entonces en el momento que estamos ahora hablando de 

la emergencia misma, operando en la misma emergencia, nos encontramos con esa dificultad y 

la observación fue cumplir con él, decir que la ciudad no tuviera ningún problema sanitario ni se 

generara una emergencia extra por la emergencia climática. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Y se habilitó un poco el camino y ha generado muchos 

problemas al sector, incluso alcalde, ¿yo quiero hacer la siguiente pregunta cuántos años de vida 

útil nos queda en el Retamo todavía?  

SR. EDUARDO ZAPATA  : El Retamo tiene vida útil hasta el año 2040.2039, eso es lo 

que está aprobado actualmente el Retamo. Ahora lo que se está ingresando con este otro 

proceso es que nos tienen que ingresar desde el relleno sanitario para aprobar una ampliación 

de este relleno sanitario y para que la vida útil aumente, y en eso está este proceso actualmente. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Actualmente nosotros estamos dándole servicio a muchas 

comunas. ¿Está calculado bien, eso?. 

SR. ALCALDE   : Recuerden que hicimos la adjudicación del relleno hace 

poco por 10 años. Y lo otro, manifestar lo siguiente. ¿Recuerdan cuando se cayó el Puente 

Lircay?. También tuvo un flujo altísimo y ahí se desmejoró bastante el camino. Nosotros nos 

reunimos con Vialidad. Eso era atribución de vialidad antiguamente, ahora pasó a ser tuición 

nuestra y ahí estamos trabajando en conjunto en esta licitación que pretendemos pasar pronto 

para reparar también ese camino que está en malas condiciones. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Incluso yo me comprometí con los vecinos de ir a recorrer 

todo el sector, porque todos se quejan que los caminos están mal. Incluso hubo un choque la 

semana pasada entre dos camiones y pasan los camiones a una velocidad realmente inusual, 

chocaron dos camiones y pararon el camino durante muchas horas. Entonces estoy al tanto de 

todo eso y la verdad que es preocupante el sector porque vienen muchos camiones fuera de 

Talca. Eso, alcalde. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra consulta? Sí. Mire, no tiene que ver con esto, 

pero también la licitación está hecha pensada que cuando vienen camiones de otros lados nos 

permite a nosotros pagar un monto bastante más bajo. Si ustedes evalúan lo que pagamos en 

poco tiempo respecto a lo que pagamos en el relleno actual. Bien, se aprueba. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Juan Carlos Cáceres, su voto por favor. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo, don Jorge. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°385 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; Pago por el Servicio extraordinario por emergencia 
climática de la Disposición Sanitaria de Residuos Sólidos Urbanos, 
en relleno ECOMAULE S.A. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 6 de la Tabla es Informe de Comisiones. 

Señora Melania.  

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias. En la Comisión de Derechos Humanos, no voy a 

entregar en esta oportunidad porque estoy a la espera de una respuesta.  

     Comisión de Educación, el día 25 de octubre hice reunión 

de comisión asiste el DAEM con todo su equipo y las concejalas Javiera y Carolina. El temario 

era estrategias deportivas educativas, estímulo a estudiantes destacados y llegó Juan Carlos 

Figueroa después. Situación de los sumarios que estaban en ese momento pendiente. 

Problemas emergentes de colegio en relación a la infraestructura y a los materiales. En el jardín 

infantil chiquitines está en proceso de su certificación, lo cual es muy bueno para ese jardín 

infantil. El día 9 de noviembre me reuní con la directiva del Gremio de los VTF. Hay problema 

con las cañerías en el Jardín del Este, donde hay fuga de agua. Porque es bueno ir mencionando 

esta situación. Tenemos que recordar lo que pasó en Antofagasta, que después de que no se 

había hecho por muchos años la mantención a los edificios educativos, colapsan. Ayer se levantó 

ya el paro docente y el paro de los asistentes después de 80 días, porque los edificios que no 

habían sido reparado en su momento de hace años, acumularon durante años problemas de 

infraestructura no se atacaron a tiempo y resulta que después estaban totalmente colapsados. 

Entonces se les quería pasar la cuenta a un Ministro en relación a eso, un Ministro que lleva 

recién 3 meses todavía no alcanza. Pero tenemos que ver que estas cosas se van acumulando 

en el tiempo y si no se les da solución, no se van arreglando en algún momento colapsan los 

sistemas.  Por eso es bueno mencionarlo, para que se vea que se dicen las cosas y los problemas 

que se han encontrado. Se está trabajando en los jardines VTF en la formación de una situación 

que es legal, que es la formación de los centros de apoderados, de madre y de padre. Eso 

siempre debe existir en todos los establecimientos educacionales, desgraciadamente los VTF en 

algunos había y en otros no, en estos momentos ya se quiere que todos tengan la formación de 

los centros de apoderados. Se trabajó el PADEM 2024 y ahí ellas integraron algunas 

capacitaciones y ayudas técnicas para la confección de los portafolios para la evaluación docente 

que hoy día también ingresaron a la carrera docente la educadora. 

     El día jueves 16 fui invitada a la titulación de Estudiantes del 

INSUCO del Instituto Superior de Comercio. Fue una ceremonia emotiva hermosa donde se 

titularon más de 300 jóvenes. Felicitarlos a ellos, a su familia y agradecimiento a la comunidad, 

los profesores, los asistentes por el trabajo realizado. Nos tocó conocer de cerca algunas 

alumnas que estaban haciendo prácticas y realmente la formación es muy integral y tiene un alto 

perfil la gente que sale con el título técnico del INSUCO.  

     El día viernes 17 acompañé en su aniversario a la Escuela 

Uno San Agustín, el cual lleva más de 100 años al servicio de la ciudad y quiero felicitarlos por 

su trayectoria, por su entrega. Eso sería la Comisión de Educación.  Hay otras cosas que se 

están viendo también con otras comisiones, que estamos haciendo un mix. Ahí hemos tenido 
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reunión también con el director de la Biblioteca que pronto daremos a conocer los avances que 

ahí hemos tenido, eso en resumen. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señorita Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, secretario. Respecto a la Comisión de Salud, la 

última sesión que tuvimos fue con los funcionarios y funcionarias, a través de sus asociaciones, 

en donde pudimos ver el artículo 45 trabajando la posibilidad de hacer un traspaso del artículo 

45 a su sueldo habitual. Es una conversación que estamos dando y que pretendemos cerrar 

antes de la votación que debiese ser en enero del artículo 45, pero además también a través de 

esa comisión el mes pasado pudimos trabajar el presupuesto de forma participativa, tal como 

comenté denante a través de los Consejos de Desarrollo Local, que son los espacios de 

representación de los usuarios de los CESFAM y también con los directores, que son obviamente 

quienes llevan la administración de estos mismos.  Ahí pudimos ver algunas necesidades que 

ellos tenían y esperamos poder incorporarlas al Presupuesto 2024. Respecto a la segunda 

comisión que presido, que es la Comisión de Aseo y Ornato, hemos sesionado en este último 

tiempo tres veces y hemos sesionado particularmente lo que tenía que ver con la Concesión de 

la Alameda y algunas plazas centrales de la comuna y que obviamente ha sido aprobado hoy 

día, además, a propósito del trabajo de esa comisión. Y la tercera comisión que presido es la 

Comisión de Género o Equidad de Género y Cuidados,  de la cual, les aprovecho de comentar 

que el día jueves desde las 10:00 a las 12:30 del día, será el espacio de cierre del trabajo que 

hemos realizado durante todo el año, que tiene que ver con el Plan de Seguridad Municipal con 

perspectiva de género, en donde pudimos trabajar también de forma participativa con dirigentas 

de la comuna ya sea de organizaciones de juntas de vecinos de organizaciones feministas o de 

mujeres en donde trabajamos la identificación de espacios inseguros para las mujeres en la 

comuna pudimos definir uno a intervenir  durante este fin de año o principio del otro, que es el 

puente que está entre la 11 y 12 Oriente, si no me equivoco con 1 Sur , 1 Norte, que son el que 

está por la PF y el que está por la entrada hacia el terminal, pudiendo intervenir, como les decía, 

con perspectiva de género, esta situación.  Además, bueno, la semana pasada teníamos 

comisión que se canceló porque yo estaba muy resfriada, en donde agradezco la voluntad de la 

directora jurídica de ya mandarnos la propuesta de Ordenanza de Acoso Callejero, a quien 

también resalto el trabajo de la concejala Melania Moya, quien, junto a estudiantes de la 

Universidad de Talca, levantaron esta propuesta y que pretendemos ahora poder perfeccionar y 

poder trabajarla un poquito más. Ya está en sus correos, queridos concejales, esta propuesta de 

ordenanza espero que la puedan revisar y que puedan asistir a la próxima comisión que se va a 

convocar para empezar ese trabajo. Pero como les decía, lo que queda ahora es el hito final de 

este trabajo del Plan de Seguridad Municipal con perspectiva de género, que va a ser el día 

jueves desde las 09:30 hasta las 12:30 en la Biblioteca Municipal, donde van a participar distintos 

dirigentes, entiendo que también el alcalde.  Para poder contar cual ha sido la identificación de 

estos espacios, qué es lo que sigue y espero también aprovecho de decir, alcalde, a propósito 

de mi informe de comisiones, que podamos seguir con el Plan de Seguridad municipal con 

perspectiva de género.  Yo creo que hoy día el tema de seguridad es un tema importante para la 

ciudadanía, pero nos falta también la visión, que tenemos las mujeres y las disidencias sexuales 

respecto al espacio público. Este, tal como les comentaba hace un tiempo, ha sido quizás un 

trabajo que es bastante silencioso, pero que yo estoy segura que va a tener en algún momento 

repercusión nacional. No hay ninguna comuna en otro país que haya trabajado un plan municipal 

de seguridad con perspectiva de género. Este es un plan piloto que fue propuesto por esta 

concejala en la comisión y que esperamos alcalde el próximo año se pueda trabajar con mayor 

fuerza, ojalá con un despliegue territorial distinto al que teníamos ahora, porque si bien 

identificamos un lugar en específico que aunaba de alguna manera la comuna que tiene que ver 

con el  paso peatonal entre 11 y 12 Oriente, como ya decíamos, creemos que hay otros espacios 

en las comunas, o sea en el territorio que tienen que ver con la realidad territorial de las vecinas 
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y la comunidad de las disidencias sexuales que es importante también trabajar, poder hacer ese 

recorrido más territorial, alcalde, y que lo podamos incorporar, por supuesto, para su desarrollo 

en el Presupuesto 2024. Yo creo que no basta con hacer planes de un solo impacto, las cosas 

tienen impacto cuando tienen continuidad, tal como le decía a propósito de la votación del 

presupuesto de salud. Así que espero contar con su apoyo. Pero también quiero cerrar 

agradeciendo. Lo dije en otro Concejo municipal hace un tiempo, nada de lo que ha hecho esta 

Comisión de Género hubiese podido ser factible por el apoyo de si no hubiese tenido el apoyo 

de las cuatro concejalas de este Concejo Municipal, incluyéndome, la concejala Javiera Carrera, 

la concejala Melania Moya y la concejala Carolina Soto, quienes han sido la parte principal de la 

participación de esta comisión. Muchas veces sin ellas no hubiesen llegado, no hubiésemos 

podido sesionar. Entonces, en ese sentido, quiero agradecer, concejalas abiertamente su apoyo 

y espero poder contar con su presencia el día jueves en este seminario como les decía, del Plan 

de Seguridad Municipal con perspectiva de género para mujeres y disidencias sexuales de la 

comuna. Muchas gracias, secretario. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Patricio Mena, por favor. 

SR. PATRICIO MENA  : Muchas gracias. Bueno, primero voy a comenzar con la 

Comisión de Deportes.  La semana pasada, el día miércoles, nos pudimos reunir con el Concejo 

Local de Deportes. Quiero agradecer la asistencia de los colegas concejales Melania Moya, 

asistió Marcelo Rojas, Juan Carlos Cáceres y quien suscribe como presidente de la comisión. 

Nos pudimos reunir con ellos y con las 10 asociaciones que hoy día están conformando el 

Consejo Local de Deportes para poder escucharlos de primera fuente hoy día la situación en la 

que estaban viviendo durante este año. Considerando que ellos reciben cierta cantidad o 

históricamente recibían cierta cantidad de plata anualmente por parte del municipio y este dinero 

fue rebajado, ni siquiera 1/4 de lo que recibían. Por lo tanto, estas asociaciones recibieron muy 

pocos recursos por parte nuestro y algunas nada. Estamos hablando de asociaciones de 

natación, de básquetbol, de voleibol, estamos hablando del boxeo, de la rayuela, el ajedrez, el 

fútbol y alguna más que se me puedan escapar en este momento, pero que tienen necesidades 

durante el año, que son bastante variadas, que compiten también en sus diferentes disciplinas, 

tanto a nivel local como también a nivel nacional. Entonces, nosotros los escuchamos, les 

pedimos que este año ingresaran de manera bien didáctica la información, algunos de nosotros 

también los vamos a ayudar, como con Marcelo nos vamos a reunir, tengo entendido, la próxima 

semana ya vamos a coordinar la reunión para poder revisar la información, revisar cuál es la 

necesidad que tiene cada una de las asociaciones que conforman el Consejo Local de Deportes 

para que puedan ellos presentarlo al Concejo municipal y en conocimiento de cada uno de los 

concejales y vamos a pedir que la información esté bien detallada, que venga con la cantidad de 

personas que convoca a cada una de las disciplinas, de las asociaciones y también cuánto 

estaríamos entregando por persona, si pudiésemos entregar lo que ellos necesitan, el per cápita, 

para que esté bien gráfico, alcalde y podamos dimensionar un poco, cómo nosotros colaboramos 

o cómo de repente es muy poca la ayuda que entregamos a estas asociaciones que no solamente 

son de fútbol, que de repente se tiende a caricaturizar, pero que también son otros deportes que 

son muy importantes para el desarrollo del deporte en nuestra ciudad. También está el 

compromiso de poder trabajar con ellos el hecho de poder generar más asociaciones con 

deportes que son emergentes, que creen clubes deportivos que se asocian y puedan ser parte 

del Consejo Local de Deportes para que podamos canalizar todo lo deportivo a través del 

Consejo Local de Deportes, previa obviamente información como la están mandando ellos. Así 

que, en ese sentido, ese fue por lo menos el acuerdo en esa comisión con los cuatro concejales 

presentes. Y una vez que esté esta información, se va a presentar también a los demás 

concejales y al señor alcalde y a todo el Concejo municipal. Así que desde ese punto de vista 

fue una reunión bastante provechosa. Pudimos conocer in situ la realidad de cada una de las 

asociaciones.  Por otro lado, pasando a la Comisión de Tenencia Responsable, hacer 

nuevamente hincapié, señor alcalde, en que podamos poner en Tabla la Ordenanza de Tenencia 

Responsable, yo creo que es un tema que está pendiente. Nosotros la ingresamos por Oficina 

de Partes hace algunos meses para que podamos revisarla acá en el Concejo municipal se pueda 
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poner en Tabla, es una ordenanza que fue trabajada desde la Comisión con participación de los 

concejales y las concejalas que asistieron a las comisiones y también por parte y revisada por el 

departamento Jurídico de nuestra Municipalidad. Por lo tanto, no veo hoy día inconveniente en 

que podamos pasarla acá en el Concejo y pueda ser revisada por este cuerpo colegiado, porque 

urge que hoy día tengamos una nueva ordenanza en tenencia responsable. Y también 

aprovechar de mandar un saludo ahí a la señora Pilar del Refugio San Francisco, por el 

lamentable hecho que ocurrió ayer el accidente. Que yo sé que varios concejales también 

llamamos inmediatamente al alcalde y la municipalidad puso a disposición maquinaria pesada, 

equipos municipales, camiones para poder trabajar el tema del accidente y que hoy día ya se 

esté trabajando en hacer el cierre nuevamente del Refugio.  Así que mandar ahí el cariño a la 

señora Pilar y a todos los voluntarios y voluntarias que trabajan siempre ahí en el Refugio San 

Francisco y por eso es importante alcalde, que podamos nosotros poner en Tabla esta ordenanza 

y que sea trabajada y aprobada en este Concejo para que podamos dar un salto también en 

cómo hoy día se trabaja la tenencia responsable en nuestra comuna. Yo creo que es el eje donde 

podamos nosotros tomar esto y poder trabajarlo de manera seria y lo que se va a sumar también 

a la construcción de la nueva veterinaria que se está haciendo. Entonces yo creo que el próximo 

año va a ser un año muy positivo para el trabajo de tenencia responsable de nuestra ciudad y 

vamos a dar un salto de calidad tanto con la veterinaria que va a estar construida como con esta 

nueva ordenanza que va precisamente a ordenar hoy día la legislación comunal en cuanto al 

maltrato animal, en cuanto a la educación en tenencia responsable, en cuanto a una serie de 

medidas y estrategias que nosotros como municipalidad podemos trabajar para abordar esta 

temática en la comuna. Eso muchas gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señora Carolina Soto. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias, secretario. Bueno, yo voy a primero 

precisar la actividad del plan de seguridad, yo la tengo agendada para el día miércoles de 10:30 

a 13:30 horas en Biblioteca Municipal. Eso para precisar, porque yo sé que está publicado y 

decía día Miércoles. Segundo. Bueno, las comisiones que yo presido es Barrio y Participación la 

primera, solo recordar que no voy a dar mucha cuenta porque tenemos comisión para el día de 

mañana 22 de noviembre a las 15:30 a 16:30 y va a exponer la Unidad de control el informe de 

la auditoría de Dideco. Y solamente indicar colegas que ya se empezó a formalizar el ingreso de 

oficios de denuncias de irregularidades de comodatos y de juntas de vecinos.  Yo sé que varios 

me han comentado algunos casos para que me los hagan llegar y los podamos ingresar de 

manera conjunta. Los vamos a hacer ingreso semanal porque si los ingresamos todos de una 

vez se va a colapsar la revisión de estos casos. Y alcalde, insistir que el reglamento COSOC está 

listo para que pueda poner el punto en Tabla también, podamos regularizar ese espacio de 

participación ciudadana. Y con respecto a la Comisión de Desarrollo Urbano y Planificación, 

también recordarles que mañana hay comisión a las 16:30 a 17:30 donde se va a dar a conocer 

la última versión o el borrador del PLADECO. La idea es que ustedes lo lleven socializado para 

que podamos discutir si hay algún tipo de consultas, duda, inquietud y se pueda cerrar ya este 

proceso que es un instrumento de planificación muy relevante para la ciudad. Eso por mi parte, 

secretario, con las comisiones. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señora Javiera Carrera, por favor.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno yo presido dos comisiones una de ellas es Asuntos 

de La Familia y otra es la Comisión Pluricultural y voy a referirme a la primera, o sea a la segunda. 

En la cual citamos una reunión hace unas tres semanas atrás, no recuerdo bien la fecha en 

donde fue una reunión convocada en el Teatro Regional a propósito de la situación del Teatro 

Regional, obviamente por todos conocidos, donde se citó a la Directora Ejecutiva, Victoria Flores, 

para conocer de su boca y palabra cómo estaba la situación con los funcionarios en general. En 

aquella reunión asistió Melania Moya, Paula Retamal, Carolina Soto, Juan Carlos Figueroa y 

Patricio Mena. Victoria explicó una vez más todo lo que implicaba los montos de ingresos y 

egresos del teatro y la complejidad que existía en relación al cesé de funcionamiento del teatro, 
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si es que no se lograban tener recursos, sabiendo que el Gobierno Regional recibió algunas 

indicaciones de Contraloría respecto a la Glosa 7.1 y bueno, ellos siguieron postulando a otra 

glosa que no les permitía el pago para los funcionarios que finalmente se les aprobó. Pero es 

más que nada para lo que es la programación del teatro, en aquella ocasión una de las 

propuestas que hice era el asunto del presupuesto nacional desde el Gobierno Central y bueno  

hay algunas apreciaciones fueron que eso era muy lento, pero parece que ahora pareciera ser 

lo más cercano que tenemos y ahí tenemos que comprometer la intención y la buena fe de todos 

nuestros diputados y senadores de la región y de otras regiones para que podamos aprobar 

prontamente esto, y no solamente para el Teatro Regional del Maule, sino que también para otros 

teatros que estén en una situación similar. Así que me alegro por ello, porque parece que eso va 

medianamente encaminado. En comisión también, cité a reunión de comisión de Pluricultural en 

donde hicimos dos observaciones con los colegas y tomamos de decisiones con los colegas que 

asistieron a aquella reunión, que una de ellas era comprometer, ya lo había nombrado en 

incidentes, que era comprometer la aprobación de este punto de lectura en el CREA que parece 

que va bastante adelantado, pero lo comprometimos de decirle a usted. Creo que lo dijimos en 

incidentes de comprometer para el próximo año la instalación de este puesto de lectura. Y lo otro 

que también acordamos en aquella reunión era pedir a través de un mail, de una  consulta oficial 

y directa a la Directora de la Corporación Cultural información e informes sobre Ingresos y 

egresos sobre el funcionamiento de la Corporación Municipal, en relación también a las fiestas 

que son masivas y porque ello también responde a inquietudes que tenemos como concejales, 

especialmente desde esta Comisión y porque tenemos también la misma inquietud desde la 

ciudadanía que constantemente nos preguntan y cito textual la respuesta de la Directora 

Ejecutiva, la señora Cristina Zúñiga, de la cual, no dudo de su calidad como funcionaria. Me 

imagino que estaba un poco obligada o no sé si obligada, pero un poco, bueno, es la respuesta 

que tengo y esto es textual; junto con saludarle y en relación con solicitud contenida en carta con 

fecha 25 de octubre del año 2023, manifestamos que aún no es posible el envío de la información 

solicitada, por cuanto todavía nos encontramos en proceso de cierre administrativo y rendición 

de las actividades mencionadas, que es bastante lógico, son actividades que se realizaron hace 

un mes atrás un poquito más. Es lógico que tal vez no esté actualizada la información. No 

obstante, a lo anterior y como constituye una de las directrices de esta corporación y me imagino 

que de otras, tenemos toda la disposición de entrega de lo requerido, pero con salvedad a fin de 

no infringir la normativa vigente.  En particular lo señalado en el artículo 79, letra J de la lock de 

Municipalidades, se tiene que circunscribir a los aportes o subvenciones municipales, que es algo 

que nosotros sabemos y algo que es de público conocimiento también entonces como que no es 

ninguna gracia tampoco pedir esa información. Y la verdad que yo me quiero detener un poquito 

acá, porque en realidad cuando ciertamente muchas veces nos llaman a reuniones 

extraordinarias o a Concejo extraordinario para aprobar una modificación presupuestaria para 

aumentar, por ejemplo, aportes para ciertas fiestas, de las cuales podemos tener algún tipo de 

afinidades o no, es complejo poder ahora aportar o no a soluciones económicas con nuestra 

aprobación o nuestro rechazo a esa modificación presupuestaria o incluso dentro del 

presupuesto, si no tenemos información de lo que realmente sirve o no sirve como información 

para nosotros para tener claro lo que entra o no entra dentro de esas actividades. En la cual, 

insisto, podemos tener diferencias, yo por lo pronto en algunas actividades estoy de acuerdo. 

Creo que lo haría de otra manera, pero no soy quien está a cargo de la administración en estos 

momentos, pero creo que es fundamental tener información sobre esto, alcalde, se lo digo a 

través del informe de comisión, así que si podemos solucionar eso, sería espectacular. Eso es 

respecto a la Comisión de Cultura o Pluricultural y ahora paso a la Comisión de Asuntos de la 

Familia. Y bueno, esto es reiterativo porque es una mesa que instalamos con mucho cariño y la 

verdad que yo creo que estamos siendo súper visionarios y puede que ahora no se vea de una 

manera tan urgente, pero si vemos ahora el informe entregado por la Directora Comunal de Salud 

que la necesidad, no solamente desde los profesionales, sino de la sensación de la gente que la 

salud mental es un tema fundamental, es un tema central en nuestras preocupaciones, tanto 

como la seguridad, de hecho, tal vez los problemas de seguridad y los problemas que existen 

actualmente podrían hasta subsanarse en gran medida si tuviéramos una buena educación 
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 emocional y una buena salud emocional. Entonces estoy contenta de contarles que llevamos 

siete sesiones en esta mesa creada y en algún momento le vamos a hacer llegar esta propuesta 

alcalde para que usted tenga a bien a considerarla, a estudiarla. Estamos súper disponibles para 

que se la podamos explicar también en donde fielmente asiste mi colega Melania Moya y en 

algunas me ha acompañado el colega Figueroa, y Carolina y Paula en algún momento también 

nos acompañó. Invito al resto de los concejales que asistan porque tenemos una mesa de lujo 

con profesionales, gente también desde el DAEM, la encargada de convivencia con aportes 

súper buenos, así que espero que este tema el día de mañana lo tomemos y bueno, si no lo toma 

usted lo tomará otra persona, pero la verdad que por el bien de nuestros habitantes, nuestros 

conciudadanos esto se pueda estudiar. Sabemos que no es a corto plazo, sabemos que es un 

proyecto a largo plazo, pero tenemos etapas, etapas que se pueden ir cumpliendo. Y bueno, en 

la anterior reunión, en la 7.ª hicimos un resumen con las principales ideas que se comunicaron 

en este encuentro del Consejo Escolar, que fue fantástico realmente. Y además las apreciaciones 

de los niños y niñas y adolescentes de los colegios municipales y de los liceos municipales iban 

en franca dirección a lo que nosotros estamos haciendo en conceptos también nos resultaron, 

muy cercanos, así que vamos a seguir insistiendo en aquello. Y quiero felicitar también a los que 

organizaron y quienes fueron a esta convocatoria, que era la OPD, La Fundación Mi Abogado, 

Chile Crece Contigo, Triple P, PRO, la Universidad Católica del Maule, Paz Maule, EL PIE, 

etcétera. Así que eso es lo que puedo informar desde la Comisión de Asuntos de la Familia. 

Gracias. 

SR. SECRETARIO (S)   : Don Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Gracias, secretario, y agradezco que se haya 

pasado la hora, porque si no don Yamil habría parado el punto en Tabla. Porque nos queda 

incidentes, sí o no, pero cortito lo mío, secretario. Reunión hoy día de Finanzas Presupuesto 

2024 y estaríamos terminando el día 15 de diciembre. Nos quedan tres sesiones incluyendo la 

de hoy día. En eso hemos estado trabajando, eso es todo, secretario. 

SR. SECRETARIO (S)   : Incidentes. Por efecto de la hora vamos a dar 5 

minutos por concejal. Señora Melania. 

SRA. MELANIA MOYA   : Quiero enviar mi pésame a la comunidad de Villa 

Ilusión, donde falleció la presidenta, a la junta de vecinos, porque es una mujer que es bastante 

querida. Estuve allá en ese sector y pude estar con ellos y su familia. Ella es la señora Marina 

Gajardo, que falleció recientemente. 

      Ayer participé en otro encuentro de conversatorios 

sobre Cultura en la Población Carlos Trupp, que yo creo que es una buena iniciativa que está 

haciendo desde la Municipalidad para levantar un plan de cultura y estamos esperando que 

salgan de ahí muy buenos aportes, queda todavía una reunión más en otro sector. Me llama la 

atención en el estado de abandono que se encuentra la sede de la Junta de Vecinos que está en 

la 31 Oriente en el Sector Carlos Trupp, porque están con los vidrios rotos, las techumbres malas. 

Era un espacio hermoso. Yo estuve ahí en muchas actividades culturales, sociales e inclusive 

deportivas y desgraciadamente es un gimnasio que está abandonado en la 31 Oriente del sector 

Carlos Trupp.  Así que ojalá se pueda hacer algo pronto, porque tener perdido ese espacio creo 

que es un desperdicio.  

     En la Junta de Vecinos Brilla El Sol, están preocupados por 

la mantención de los murales. Han conseguido aporte y financiamiento para reparar 7 murales, 

pero son más de 40. Entonces solicitan a la municipalidad que se les pueda ayudar para levantar 

un proyecto de reparación de esos murales, señor alcalde, porque se van a reparar 7, pero son 

muchos más y es mucha la cantidad de recursos.  

     Vuelvo a plantear la situación que preocupa a los vecinos de 

la Villa Nueva Holanda. Ya lo he presentado, por lo tanto, lo levanto y lo dejo mencionado.  
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El día 15 de noviembre una vecina presentó una carta que está acá. Yo creo que les llegó 

fotocopia a todos y que habla de que un vecino tiene ruidos molestos. Así que se necesita que 

ojalá se le dé curso a lo que se presentó ese día 15 de noviembre. El Club Adulto Mayor Sonreír 

a la Vida también presentó una carta, lo hago mención porque la tienen todos, recursos para 

comprar sillas para tener mejores condiciones para realizar su gestión. Y después de varios 

                         q          ó,     v                ½         “B”       ½ Sur “ ”       

un reductor de velocidad, un llamado a vecinos que les gusta andar con sus autos y sus motos 

con los tubos de escapes malo. Quiero informarles a ellos y lo hago a través de este medio para 

que tomemos conciencia de que hay niños y adultos que tienen problemas de hiperacusia y por 

lo tanto cualquier sonido para ellos en sus oídos significa que aumenta más o menos el 200% de 

lo que nosotros escuchamos. Eso les causa un tremendo dolor. Yo creo que es bueno tomar 

conciencia de eso y los llamo a que actúen con solidaridad y con ponerse en el lugar del otro con 

empatía por los otros. Hay adultos que también tienen problemas de hiperacusia y que a todos 

nos molestan esos ruidos. Yo hago un llamado a la comunidad para que veamos eso.  Y solicito 

que se nos invite a una visita al Retamo que es el centro de acopio de la basura comunal, donde 

se le entregó una concesión por 10 años, pero había cosas pendientes y que en ese momento 

lo mencionamos y me gustaría que ojalá se nos invitara para poder visitar si se han hecho las 

mitigaciones y las reparaciones que estaban pendientes. Eso sería, señor secretario. Gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Ervin Castillo. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, don Jorge. Quiero, en primer término, saludar a 

toda la Asociación de Funcionarios Municipales de Talca y a su nueva directiva, a don Jorge, 

nuevo presidente de la Asociación de Funcionarios, saludar también a doña Ivonne Gómez, a 

don Yamil Allende, también electo, José Castro y a don José Zambrano. Así que los felicito y les 

deseo lo mejor en esta nueva etapa y además los felicito por su altísima votación.  

     Bueno, estuvo presente en un punto anterior respecto del 

pago por el servicio extraordinario por la emergencia climática en relación a la disposición 

sanitaria cercana a lo que es efectivamente la Ruta K-520. Porque, bueno, hemos estado en 

contacto con varios vecinos. Sé que Eduardo también se ha comunicado como contraparte 

municipal con ellos, pero la verdad de las cosas, y si bien es cierto, hay cosas que también, como 

en estos casos, muchas veces exceden de lo que el municipio puede hacer, porque también en 

algunos casos estos son caminos que tienen que ver con el Ministerio de Obras Públicas, con la 

Dirección de Vialidad que corresponde, pero realmente el estado del camino es muy preocupante 

he estado en el lugar y tengo también contacto con varios de sus vecinos, alcalde, y la verdad 

es que el estado es muy decadente.  Porque además como hay un gran paso diario y con una 

gran afluencia en el tiempo, efectivamente esto va dañando cada día y cada semana. O sea, no 

es que acá se requiere alguna mejora puntual o algún trabajo puntual específico, sino que se 

requiere más bien trabajo o alguna, preocupación más permanente, porque realmente para los 

vecinos que son del sector Buenavista, Los Cristales, Huilliborgoa, etcétera, realmente este 

camino de las Tinajas hacia Huilliborgoa a la Ruta K -520 está realmente en muy mal estado, 

como también se repite en otras situaciones, en otros lugares de nuestra comuna, pero en 

particular la verdad que asombra el nivel de deterioro de este pavimento, de esta calzada tan 

transitada por camiones y vehículos de toda la Región del Maule. Así es que hago presente esto 

para que se le ponga urgencia y que también se nos pueda informar al respecto, porque 

realmente es una necesidad imperiosa y urgente por parte de la comunidad de Buenavista y los 

sectores aledaños. Quiero también volver a mencionar una petición que ya he hecho hace 

bastante tiempo en este Concejo en el Sector Sur Poniente de Talca Villa Cristina en la calle 29 

Sur con 11 Poniente. Hay un problema con los topes de los fierros que hay en la plaza que está 

ubicada en aquella dirección que acabo de entregar, básicamente por el mal estacionamiento 

que hacen muchos automovilistas con sus vehículos para un lugar que no está pensado para 

aquello, sino que más bien para un espacio público como es una plaza, un espacio de reunión 

para los vecinos y vecinas del sector, porque además viene la fiesta de Navidad, que está 

pensada, y todo esto dificulta efectivamente el que se pueda realizar de buena manera ya  lo he 
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pedido en varias sesiones de Concejo municipal. Uno parece un poco majadero al volver a 

insistir, pero la verdad que nos parece una petición vecinal muy necesaria y muy importante para 

los vecinos de Villa Cristina. Reitero, para que no haya ninguna duda 29 Sur con 11 Poniente de 

la plaza, el problema con los topes de fierro, que efectivamente está dificultando mucho la calidad 

de vida y también lo que tiene que ver con el buen espacio y el buen uso de ese espacio público 

que es la plaza. Quiero requerir nuevamente lo he conversado con los equipos municipales por 

interno, pero el problema que tenemos respecto al desbroce de pastizales, por ejemplo, en la 

Villa Don Rodolfo, en el bandejón central de la Villa, que incluso ha sido publicado por algunos 

medios de comunicación que es bastante importante, delicado por el tema de las altas 

temperaturas, de los futuros incendios forestales, ni Dios lo quiera, como también lo que tiene 

que ver incluso que esto podría ser utilizado por algunos antisociales para esconderse o que eso 

además dificulta la visibilidad que los transeúntes o que los automovilistas van teniendo cuando 

van en la calle paralela a este bandejón que es bastante extenso ahí en la Villa Don Rodolfo, 

Sector Oriente de la comuna de Talca. Así que vuelvo a requerir que este desbroce se pueda ir 

haciendo porque además no tengamos que esperar que se llegue a este tipo de situaciones. Yo 

sé y he recibido por parte de personal de Medio Ambiente, con quien hemos encontrado siempre 

una buena respuesta en cuanto a una buena disposición, más allá de que efectivamente los 

trabajos se hagan o no cuando uno lo va requiriendo. Pero creo que realmente es un tema 

bastante importante y delicado que creo que tenemos que trabajar a tiempo y en la oportunidad 

que corresponde.  Y lo último respecto a temas del Presupuesto 2024. Acá nosotros en las 

últimas sesiones de Concejo, este concejal y otros hemos presentado algunas ideas al respecto 

para la elaboración de ese presupuesto y ojalá se nos pueda responder también de manera 

formal. Por ejemplo, en materia del aumento de los recursos para seguridad para el departamento 

de Inspección municipal o lo que tiene que ver con un plan de recuperación para espacios 

públicos de la comuna, que lo hemos requerido hace bastante tiempo y que tengamos también 

esa respuesta, más allá de lo que tiene que ver con las direcciones, con los funcionarios, sino 

que también con lo que tiene que ver con la autoridad y con la administración municipal, que a 

mí me parece muy importante respecto a los compromisos que también se puedan ir generando 

para la próxima gestión del próximo año. Gracias, señor secretario. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señorita Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, secretario. Como primera instancia me gustaría 

saludar a quienes hoy día nos acompañan acá en el Concejo municipal, estudiantes de la 

Universidad de Talca que han levantado un proceso eleccionario transversal. De hecho, el 

nombre de su lista se llama Más Unidos, poniendo en el centro la necesidad de que más allá de 

las percepciones políticas que tiene cada estudiante, se unan en torno a un objetivo común que 

es mejorar la educación pública, fortalecerla así que aprovecho de saludar a los chicos que nos 

acompañan acá en la sala. Eso como primera intervención. La segunda intervención que quiero 

hacer es saludar, sé que en este Concejo o varios de este Concejo, más bien según mi 

percepción, en una posición bastante chaquetera, perdón lo dura, pero creo que es verdad. Yo 

soy bastante talquina y desde mi talquinismo, como le digo yo, soy de las que cree que hay que 

apoyar a la comuna y a propósito de estudiantes de la UTAL que hoy día nos acompañan, el día 

sábado en la Plaza de la Heras concurrió un hito que para mí me parece muy importante, más 

allá de los distintos memes que salieron a nivel nacional acerca de esta situación, que por lo 

demás yo lo encuentro bastante bueno, porque hay un dicho que dice y que los publicistas van 

a sentir es que ninguna publicidad es mala. Hoy día, más allá de la percepción del evento, Talca 

está posicionado como la ciudad del Completo, no solo en Chile, sino que en el mundo. Yo los 

invito a ver publicaciones de Netflix es más, para que sepan, Jetsmart sacó una promoción 

diciendo que si usted ponía el Código de Talca, de los pasajes desde diciembre del 2023 hasta 

julio del 2024 va a tener hasta casi el 50% de descuento. Así de importante es lo que hizo Javiera 

Rojas y Victoria Oyarzun, a quien me tocó acompañarlas durante todo este tiempo de manera 

muy silenciosa. Yo esto de la ciudad del Completo lo comenté hace muchos meses acá en el 

Concejo, nunca esperando que tuviese la repercusión que tuvo este evento. Hay quienes lo 

trataron de fome, hay quienes dijeron que se quería solo buscar cámaras y lo que yo al menos 
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quiero y lo que yo vi en este evento fueron tres cosas muy importantes. Primero algo que quiero 

resaltar y que quiero decirle a la lista Más Unidos que puedan ponderar e incentivar a que los 

estudiantes pongan a disposición su conocimiento de dónde nacieron. Yo quiero valorar la 

importancia de que hoy día la academia se ponga a disposición de fortalecer la comuna espero 

que eso se repita en otras comunas también. Lo segundo que quiero rescatar, que creo que no 

es menos importante, es la unión de las y los talquinos, incluso en términos de clase, porque 

efectivamente uno hoy día tiene distintas clases sociales, pero el completo tiene algo muy 

entretenido y es que uno primero lo puede comer en el desayuno, el almuerzo y en la once. Pero, 

además, como su precio es popular y su sabor también es muy popular, lo consume desde el 

más pobre hasta el más rico, y eso genera una unión transversal de los ciudadanos y ciudadanas. 

Y el tercer punto que creo que es importante que ahí yo llamo el chaqueterismo cierto como de 

decir, oye, en realidad era una fila del completo y no era un completo tan grande. Primero 

contarles que en la Reina en el 2013, a través de Helmann´s la municipalidad hizo un récord del 

completo más largo en las mismas características. Pero hay otros ejemplos también, como el 

choripán más grande que se hizo en las mismas características, el pescado más grande y así un 

etcétera de distintos récord Guinness que se han levantado de la misma forma porque es muy 

complejo construir un pan de 450 metros. Pero más allá de eso, yo quiero invitar al Concejo 

municipal y a la comunidad a que estén atentos, porque la intervención del día sábado no tenía 

que ver solo con el completo más largo del mundo, ese era un proyecto de título. Era la 

finalización del proyecto de título de Javiera y Victoria, sino que también ellas hicieron una tesis 

al respecto. Esto está avalado en una investigación de mucho tiempo y ese libro, esa 

investigación tiene como nombre, Talca, la Ciudad del Completo, el cual va a ser lanzado en 

diciembre, que en donde espero que puedan asistir para que se informen de forma acabada 

acerca de esta iniciativa. Pero ese libro, más allá de ese hito, efectivamente nos posiciona hoy 

día ante el mundo como la ciudad del completo y es que yo quiero cerrar este punto, alcalde, 

proponiéndole a usted tres cosas. La primera es que podamos presupuestar en el presupuesto, 

valga la redundancia, 2024 un aporte a la continuidad de la actividad el 18 de noviembre como 

el festival del completo talquino. Y lo segundo tiene que ver con dos cosas que algunos lo van a 

encontrar humorístico, pero yo soy de las que creo que la publicidad nunca es mala. Entonces 

uno tiene que sacar provecho turístico a propósito de una alternativa a lo que es esta comuna. 

Esta es una comuna de servicio, no tenemos los atractivos turísticos. Entonces podemos 

desarrollar en esta instancia un atractivo que permita que muchas y muchos nos visiten.  Solo 

quiero cerrar proponiéndole dos cosas. La segunda es que podamos hacer una estatua del 

completo en alguna parte de la comuna y la tercera es que podamos hacer un cambio de nombre 

de calle a dos calles en específico las 5 Oriente y la 6 Oriente, proponiendo el nombre de que 

mantenga su nombre de 6 Oriente, pero agregarle ya sea o la ciudad del completo o la ruta del 

completo como una forma de darle apertura a esta oportunidad turística que tenemos, alcalde 

muchas gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Patricio Mena, por favor. 

SR. PATRICIO MENA  : Muchas gracias, señor secretario.  Bueno, quiero iniciar 

mis incidentes. Primero saludando a dos seleccionados nacionales que representan hoy día a 

Chile en gimnasia rítmica en el Sudamericano de Menores, en Asunción, Paraguay, Emilia Nadó 

y Dominga Badilla. Ellas son parte del Team Chile y están hoy día representándonos en este 

momento en Paraguay, en una competencia federada. Y son las únicas representantes de la 

Región del Maule alcalde, que hoy día están allá representándonos.  Bueno, nuevamente 

mencionar el tema de la ordenanza de tenencia responsable, que lo mencioné en el informe de 

comisiones, que es importante que podamos ponerla en Tabla. También el puente de la 11 

Oriente con 10 Norte hay un socavón alcalde, está pasando lo mismo que pasó en la Avenida 

Lircay para que lo podamos ver antes de que tome ribetes que sean más difíciles de solucionar.  

En el ámbito deportivo, en el Parque de Calistenia, me informan que desde que se produjeron 

las inundaciones están sin iluminación. Entonces también ahí es una zona bastante oscura, se 

hace mucho deporte en el lugar entonces para que podamos revisarlo. El Jardín Infantil, Frutos 
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de la Esperanza, ahí en la 17 Norte con 5 ½ Oriente sin número, detrás de la 4.ª Comisaría están 

pidiendo también el tema de desbroces alcalde. Los pastizales que hay alrededor están bastante 

altos y está al lado, al lado de un jardín infantil., ya vienen las altas temperatura. La próxima 

semana ya vamos a tener temperaturas sobre los 30 grados. Por lo tanto, es importante que 

podamos hacer el trabajo de desbroce antes de que se pueda producir ahí algún incendio. 

También quiero referirme al tema del día sábado del tema del festival del Completo, yo también 

concuerdo y he visto las opiniones de algunos concejales acá en el sentido de que tenemos que 

defender lo nuestro hoy día. Esta es una idea de dos jóvenes que lograron un hito importante 

alcalde y concejales, que fue poder reunir a la empresa privada, a instituciones públicas como la 

municipalidad, no sé, el Instituto Nacional de la Juventud que apoyó y varios también 

elaboradores de completo estaban todos en torno a esta idea. Entonces es importante que 

nosotros le demos realce. O sea, hoy día tenemos a dos jóvenes de nuestra comuna con energía, 

con compromiso, con convicción, con ideas, construyendo, reuniendo a los talquinos y talquinas 

y no haciendo otra cosa. Entonces lo que nosotros tenemos que hacer cuando vemos este tipo 

de actitudes de nuestros jóvenes es felicitarlo y acompañarlo es realzarlo. Entonces me preocupa 

un poco la actitud que yo sé que de repente es para la risa, los memes y todo ese tipo de cosas, 

pero yo lo entiendo, quizás de personas que vengan, que sean de otras comunas y se rían de 

nuestra ciudad, porque en Talca siempre pasan cosas, pero que sean los mismos talquino y 

talquina las que chaquetean a estas alumnas, porque no están chaqueteando a la municipalidad, 

nosotros apoyamos, aportamos a partir de una idea de ellas, ellas vinieron acá a la Municipalidad, 

pidieron ayuda desde acá del Concejo municipal, el alcalde le pareció, apoyaron y otras 

instituciones públicas también lo hicieron. Entonces no chaqueteemos el talento, la energía de 

dos personas, al contrario, tenemos que fomentarlo y ojalá que existan más personas como ellas 

que hoy día puedan representarnos a través de la identidad de Talca, no solamente en el 

completo, sino que también en otras cosas en el ámbito cultural, deportivo, como sea. Pero más 

allá de que sea el completo más grande del mundo o una hilera de completos, como sea, lo 

importante es el trabajo que hay atrás. Ese eso es lo importante que tenemos que realzar. Como 

dos alumnas de arquitectura hacen una tesis con un producto representativo de nuestra ciudad 

y son capaces de mover toda una ciudad por eso.  Entonces yo creo que también es un tema 

que nos da para pensar y que seamos también nosotros parte del apoyo de esto, más que 

criticarlo, tener la capacidad de decir oye, esto fue una buena idea. Todos la apoyaron y pusieron 

a Talca hoy día en la órbita del país. Yo creo que eso es algo que es muy valorable y que yo les 

mando un saludo a estas dos alumnas, porque lo hicieron súper bien y estoy orgulloso de lo que 

se hizo ese día. 

SR. ALCALDE   : Untes de seguir, voy a pedir que le envíen a cada concejal 

el Programa de desbroce. Se está avanzando en todos los territorios. Hay tres cuadrillas, dos de 

la empresa y una municipal, pero vamos a pedir para que se lo envíen lo antes posible, para que 

tengan ese antecedente y vean bien cuando le corresponde a cada territorio. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señora Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias, secretario. Bueno, primero voy a hacer 

algunas solicitudes, pedir información. Pero voy a partir con lo bueno, que es agradecer al grupo 

Puros Rangerinos, con quienes ya hemos hecho bastantes actividades.  Porque van a gestar 

una actividad de Navidad en la cual, también esperamos, vamos a hacer algunas solicitudes más 

de operativos a la Municipalidad. Esperamos poder tener una buena apertura a ello, pero en 

finalidad destacar su compromiso, solidaridad y buena energía a este grupo que se ha encargado 

este año de levantar varias causas, entre ellas también que pude compartir el día 16 de 

septiembre con personas en situación de calle, así que mandarles un saludo afectuoso. Y 

también felicitar a los dirigentes que salen de sus cargos de la Asociación de Funcionarios, 

quienes también tuvieron una ardua labor y también saludar a los que asumen, en especial a 

usted, don Jorge, mi padre le manda muchos saludos. Y en especial también reconocer el evento 

que permitió destacar a los funcionarios de vasta trayectoria. Estuvo muy bonito, muy emotivo. 

Así que también felicitar a todos quienes estuvieron a cargo de esa actividad. Y ahí con respecto 
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a las solicitudes de información, bueno, el punto Nº 1, esto va dirigido al alcalde, solicitar la 

información sobre la glosa presupuestaria con la cual se financió el aporte que se hizo a la 

actividad del fin de semana, de la cual ha hablado Paula Retamal, la colega Paula Retamal y el 

colega Patricio Mena. Más allá, para saber de dónde salió, cuál fue el aporte que hizo el municipio 

y de dónde salen esos recursos, de qué parte del presupuesto que nosotros aprobamos, porque 

no tengo conocimiento de ello, sin cuestionar la actividad en sí, porque entiendo el marco que 

fue un proceso de tesis, pero a mí por lo menos como concejal, que tengo que velar por todos 

los recursos de talquinos y talquinas, quiero solicitar esa información para mayor información.  

Segundo, complementar también al incidente del colega Castillo, yo también lo he mencionado 

en distintas ocasiones con respecto a lo que pasa en el bandejón de Villa Don Rodolfo. De hecho, 

hicimos las coordinaciones con el Departamento de Aseo y Ornato y Medio Ambiente ellos 

establecieron una fecha que no cumplieron y eso también dio cuenta a la denuncia que se hizo 

en TV Maulinos, que fue reportada y con el respaldo digital del equipo territorial de esta concejala 

y también hemos desarrollado un trabajo también comunitario ahí, que prontamente vamos a dar 

a conocer en este Concejo. Tercero también por intermedio de su persona, don Jorge, en este 

caso la Secretaría Municipal, específicamente solicitar al alcalde el informe que da cuenta de la 

respuesta por parte de la administración municipal a las 120 solicitudes emitidas desde la 4.ª 

Comisaría de Carabineros, que lo señalé yo en un Concejo anterior, él dijo que no era tan así, 

que iba a emitir un informe y ese informe a la fecha todavía no llega. Cabe destacar que es 

relevante porque tiene que ver con la recuperación de espacio y con los temas que tienen que 

ver con seguridad pública. También reiterar secretario municipal al director Alex Valdebenito, 

reiterar el compromiso de la evaluación de la factibilidad de instalación de señalética, pintado de 

paso cebra, entre otros, en el sector de Maiténhuapi. Esto lo abordamos en el mes de mayo y a 

la fecha todavía no tenemos todos los puntos resueltos que él se comprometió a ir a terreno y 

poder acogerlos. Y como último punto decirle alcalde, esta es una reflexión también y 

comprometer también a los colegas que podamos fiscalizar más estos temas que tiene que ver 

con el orden de la ciudad y focalizar nudos críticos que atentan contra la seguridad pública. ¿Y 

a qué me refiero?. Por ejemplo, la Ley 18.290 en su artículo 161, establece que la municipalidad 

debe habilitar dependencias para el cumplimiento de la necesidad del retiro de vehículos 

abandonados en la calle. ¿Por qué es importante esto?. Primero, porque los inspectores y 

funcionarios municipales y carabineros son los que tienen la potestad de hacer esta fiscalización. 

Pero es importante porque aquí se generan puntos y nudos críticos de seguridad, que finalmente 

es para esconder armas, para consumo problemático de estupefacientes, para que los 

delincuentes se escondan, etcétera, etcétera, y esto genera un impacto en la ciudad, no solo en 

la urbana, sino también en los barrios y también en el sector rural de nuestra ciudad. Yo no sé, 

me gustaría saber y con esto cierro porque son dos preguntas. Me gustaría saber, alcalde, que 

me responda por oficio cuáles son las medidas que ha liderado usted para dar cumplimiento a 

esta necesidad comunal. Y segundo, si usted sabe que estos vehículos generan focos delictuales 

y si hay alguna estadística por parte del departamento de Seguridad Ciudadana con respecto a 

este punto. Muchas gracias, secretario. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señora Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí, muchas gracias. Vuelvo a saludar a los vecinos y 

vecinas que están conectados en estos momentos en redes sociales para escuchar los 

incidentes. Quiero partir por los agradecimientos. Bueno, ya se fue el director, pero quiero 

agradecer profundamente a las acciones realizadas., no voy a nombrar puntualmente cuáles son 

ellas, pero al Director de Aseo y Ornato, Juan Carlos Garcés, que siempre está muy atento a 

cumplir con los requerimientos que se le pide respecto a desbrozado, respecto a necesidades 

que tienen las comunidades y las organizaciones en general. Así que quiero agradecerle en ese 

sentido. También quiero saludar a la Sala Cuna y Jardín Infantil Estrellita Esperanza, que es del 

sector Faustino González, a su Directora Iris Fuentes, que esta semana están de aniversario, 

están cumpliendo 16 años.  Ayer asistí a una actividad que tuvieron, así que le mando un cariñoso 

saludo.  Quisiera también preguntarle al alcalde si va a haber posibilidades a fin de año de algún 

tipo de subvenciones, porque llegan algunas peticiones que no son tan altas, pero llegan algunas 
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peticiones. Entonces a ver cómo cumplimos con esas expectativas que tienen algunas Juntas de 

vecinos.  

SR. ALCALDE   : Quizás sería ideal ver el tema del Concejo Local de 

Deportes y hacer una modificación presupuestaria para ver una última posibilidad de aporte.  ¿Y 

con respecto al desbroce que quiero insistir cómo funciona eso?. Hay una programación porque 

todos los desbroces son necesarios. Entonces por eso es importante que tengamos la 

programación y la voy a pedir Juan Carlos para la tengan ustedes, porque no es a través de los 

medios presionando, sino que hay que hacer una programación y que los vecinos sepan, bueno, 

tal fecha me corresponde a mí y todos son importantes porque todos pueden producir incendios. 

Y con respecto a la modificación, ojalá se puedan reunir lo antes posible y yo le voy a pedir a los 

equipos que realicemos la propuesta de modificación para que puedan rendir también las 

organizaciones antes del 31 de diciembre. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, quisiera reiterar y hacer difusión de la encuesta de 

Participación Ciudadana para el Plan Municipal de Cultura que está en las redes sociales, que 

debiera estar en el banner de la Municipalidad y debiera estar también pegado ahí a la 

transmisión de este Concejo está el link para que también las personas puedan participar de este 

Plan Municipal de Cultura y quiero hacer una invitación a todas las familias, a todas las personas 

que quieran y asistan al tercer aniversario de la Fundación Historia Viva, que va a tener una 

tremenda presentación vikinga este sábado 25 de noviembre de 12:00 a 21:00 horas. Es una 

actividad única, hermosa, que está sacada a puro autogestión, lamentablemente faltan recursos 

ahí para hacer una campaña también para la difusión de esta actividad que es educativa, cultural 

de este compartimiento cultural que tenemos con otras culturas. Se va a realizar en avenida 

circunvalación sin número, cerca del CAR, de una Universidad que no vamos a nombrar para no 

hacerle publicidad, pero está cerca de la Universidad Santo Tomás y van a haber charlas 

educativas, muestras de combate, museo vivo, artesanía local, arqueología experimental, 

campamentos de época. Así que va a estar muy entretenido, es una ocasión única para asistir a 

esta actividad. Eso sería todo. Gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Marcelo Rojas. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias, señor secretario.  Yo también me voy a referir al 

lamentable fallecimiento de la presidenta de la Junta de Vecinos Nueva Ilusión del sector de la 

Carlos Trupp, la señora Marina Guajardo, una tremenda dirigenta que lleva más de 10 años 

trabajando como dirigenta, como presidenta, muy entregada por su gente, por sus vecinos. El 

alcalde la conoce también hace muchos años, fue un tema muy rápido y falleció ayer. Mañana 

son sus funerales a las 14:00 de la tarde en la iglesia San Sebastián de la Carlos Trupp y en la 

sede social se está velando. Así que un gran abrazo y mucha fuerza a la familia también, porque 

fue una cosa muy inesperada y aquí me voy a detener también creo que nosotros como Concejo 

municipal también debemos hacer algo por los dirigentes sociales y aquí creo que, yo siempre 

estoy tratando de hacer propuestas y creo que nosotros como les dimos un comodato a la gente 

del circo, nosotros deberíamos tener un espacio en el Cementerio General para los dirigentes 

sociales. Y ahí un tema que hay que estudiarlo creo que no es fácil de hacerlo, pero creo que los 

dirigentes sociales, nosotros deberíamos tener un espacio para los emblemáticos creo que es un 

trabajo que no es pagado y muchas veces es muy incomprendido. Y también me voy a sumar al 

lamentable fallecimiento de familiares de dos funcionarios municipales. Falleció hacen 2 o 3 días 

atrás la mamá de Karina Acevedo, ella es funcionaria de patente, fue secretaria de este Concejo 

municipal. Yo la conozco hace muchos años y falleció su madre, así que mi más sentido pésame 

a ella. Me acaban de decir también que falleció el padre de la encargada de la oficina de la 

Biblioteca de la Florida, la señora María Isabel Gavilán.  Entonces yo siempre voy a ser 

funcionario municipal, porque llegué aquí como funcionario y uno siempre tiene un cariño muy 

especial y eso uno lo hace notar cuando fuimos a la premiación y yo con muchos funcionarios he 

trabajado y creo que también hay que estar en la celebración, pero también en el dolor. Así que 

también me sumo al dolor de su familia y mi más sentido pésame.  
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También hay un tema que quiero tocar porque mañana no voy a venir a la comisión del 

PLADECO y alcalde, yo sé que tiene todas las voluntades de poder ir perfeccionando. El Plan de 

Desarrollo Comunal hay un tema que no han tocado y que acabamos de tener aquí una 

problemática que yo quiero abordar, a lo mejor ahora no, pero en la modificación del Plan de 

Desarrollo Comunal, que es respecto a la contingencia de las emergencias, nosotros vivimos una 

emergencia muy compleja que tuvo inundado a todo Talca, a la mayoría de Talca. Creo que el 

Plan de Desarrollo comunal debería abordar y el presupuesto también, tener una glosa de 

emergencia. Yo no sé cómo o dejar la cuenta para estos casos. A nosotros nos vienen a decir 

que por el tema de la emergencia tuvimos que pagar 315 millones y debemos tener en el 

PLADECO alguna estrategia para poder enfrentar esto. Creo que sería súper bueno y también 

alcalde ver la factibilidad también de si vamos a empezar a hacer las modificaciones del Plan de 

Desarrollo Comunal, porque también lo conversé con Juan Carlos, con Mariana y ellos me 

encontraban la razón en el sentido de poder incorporarlo, no ahora, sino que en las 

modificaciones que vienen más adelante, porque las modificaciones también hay que hacerlas, 

no tan alejados porque el Plan de Desarrollo Comunal se ejecutó en un periodo de pandemia. 

Entonces creo que las realidades son totalmente diferentes y nosotros el Plan de Desarrollo 

Comunal tenemos que tenerlo aprobado por un tema netamente legal. Pero insisto, creo que 

nosotros también deberíamos dejar estipulado, al menos en el presupuesto municipal, una glosa 

para, a lo mejor va a ser mínimo del presupuesto, pero para poder insertarle y poder ir 

actualizando el Plan de Desarrollo Comunal, porque creo que es la herramienta que nos da 

direcciones para poder hacer una mejor gestión. También felicitar a la Asociación de 

Funcionarios, especialmente aquí a don Jorge. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señor Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, secretario. Yo voy a seguir, señor alcalde, con el 

criterio constructivo. Le pido por favor, colegas, que guardemos silencio. La verdad es que 

durante mucho tiempo, de una u otra manera, yo hice mi trabajo fiscalizador. Creo que es 

indiscutible, pero también muchas veces yo di a conocer ideas constructivas al municipio de ser 

alcalde y voy a empezar con uno, por ejemplo, que tuvimos incluso un seminario con los colegas, 

se acuerda cuando estábamos pensando en ideas para un desarrollo mejor de Talca y dentro de 

eso salió una idea de este concejal donde debiéramos crear una ordenanza municipal para ir 

ordenando mejor la ciudad, porque todo está cambiando, todo se están modificando de que las 

empresas constructoras cuando entreguen su proyecto, lo entreguen con energía sustentable, 

que entregue el proyecto con la ciclovía  establecida en el sector que van a construir y las luces 

LED. ¿Qué significa eso?. Qué podemos hacer un trabajo coordinado con la futura ciclovía, 

donde se van juntando paulatinamente las ciclovías que construye las empresas constructoras. 

Yo le doy esa idea alcalde, que lo considere como ordenanza municipal porque hay mucho 

desorden en los proyectos. El otro día se quejaban los colegas que de partida ya no entregan las 

empresas con luces LED, las entregan con luces convencionales y eso es un gasto para nosotros 

también. El otro tema, que para mí es un temazo. Aquí se hablaba que nosotros nos identificamos 

con el completo, pero fíjese señor alcalde, que hay un tema que yo también lo he reiterado 

durante varios años de que nosotros tenemos que recuperar el paso el Pehuenche, señor 

alcalde, la génesis fue prácticamente de talquino en los años 60. Ellos soñaban con abrir un paso 

internacional el Pehuenche hoy día es una realidad y esos mismos talquinos que hoy día son los 

nietos, son los hijos, ellos están con el proyecto del Corredor Bioceánico, qué interesante fíjese, 

y hoy día ha retomado justamente como que se identifica el paso del Pehuenche San Clemente. 

Yo no lo hago por polemizar, sino más bien yo quiero democratizar el paso Pehuenche porque 

nos favorece a todos, a todas las comunas, a toda la región. Imagínese como ha crecido el 

mercado internacional.  Imagínese los chinos pasando por el puerto Constitución y llegando a la 

Argentina, llegando a Brasil a todos esos lados. Y eso es factible, eso es posible hacerlo. Hoy 

día la Gobernadora trajo, la visitaron unos empresarios chinos. Entonces nosotros alcalde 

podemos hacer alianzas, incluso.  Retomando el paso del Pehuenche, yo quiero que formemos 

una comisión señor alcalde de esto concejales y coordinemos con los colegas de San Clemente. 
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Ya ellos están trabajando y aprobaron un presupuesto de 50 millones de pesos para el paso el 

Pehuenche. Entonces yo creo sinceramente que podemos ir a dar a conocer los completo, Paula 

al paso del Pehuenche, los vinos de acá de Talca, porque yo fui la última vez y no son solamente 

vinos de Talca. Entonces alcalde, formemos una comisión y trabajemos para este año en febrero 

del 2024. Y lo otro alcalde, quiero terminar, con la alianza estratégica con los chinos. Yo lo 

presenté cuando fuimos a China y fíjese que hoy día tiene mucha importancia. Retomemos ese 

tema, y hay posibilidades de reactivar porque ellos alcalde, estaban interesados en un centro de 

investigación en Talca y con un centro de investigación de una ciudad importante de China. Y 

hoy día el presidente de Argentina va a tener que pedirles disculpas a los chinos, porque China 

es la potencia mundial. Eso, secretario por mi parte. 

SR. SECRETARIO (S)   : Señorita Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias. Saludar que el 3 de diciembre es el día del fútbol 

amateur. A propósito de Talca, siendo Talca el autor de este proyecto de ley, es un dirigente del 

área del fútbol amateur de Talca, don Alex Torres, a quien agradezco su tributo, no solo a la 

comuna, sino que también al país. Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señora Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias, secretario. Dos cosas. También saludar a 

Alex Torres y también otro tema que no relevamos nosotros como ciudad que es muy importante, 

que tiene que ver con el día del donante. Alex también, pertenece a la Organización Desavida 

que todos los años hace una conmemoración a Pamela. De hecho, hay una pequeña lápida de 

reconocimiento que esto tuvo un impacto nacional, alcalde. Y nosotros ni siquiera hemos hecho 

mantención o limpieza de esa placa. Acá lo hemos pedido varios concejales todos los años. Así 

que también relevar el día de esa identidad también que tiene propiamente Talca, reconocer a 

Pamela y su gesto de amor. Y como último, disculpen si me enredo un poco, pero es que tengo 

como un Pepe Grillo aquí al lado, que siempre cuando voy a intervenir o me rebate o cualquier 

cosa y dice que públicamente no quiere hablar de mí. Pero resulta que tras el micrófono siempre 

hace cualquier tipo de comentario y la verdad que es molesto porque yo no hago reclamaciones 

públicas, entonces pido el mismo respeto y te lo digo a ti, Paula Retamal, porque siempre pides 

respeto, siempre pides respeto en el Concejo y todos empiezan. Alcalde, le quiero decir lo último, 

es que es molestoso, es molestoso. Alcalde, hace un par de semanas le pedí audiencia, lo estuve 

esperando en Alcaldía, pero usted estaba ocupado en otra reunión lo hablé con Mariano y todavía 

no tengo respuesta. Y en el concejo pasado le dije que tomáramos contacto para poder llevarlo 

a aquellos lugares que usted dice que no están abandonados para que podamos darles solución 

a los vecinos. Gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Ervin Castillo. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Solamente consultar, formalmente alcalde porque yo 

pregunté la vez pasada, hace un par de semanas ya por el tema de las subvenciones, he 

consultado y hasta donde entiendo, todavía no está el tema del Tenis de Mesa, Talca Oriente. 

Que además fue un aporte a un deportista que estuvo en los Juegos Panamericanos y que obtuvo 

medalla. Entonces, honestamente y más allá de lo que se nos pueda plantear respecto a control 

Interno, otras cosas, alcalde, yo creo que son las materias que la comunidad no entiende, cuesta 

que se comprendan y realmente la tardanza y la dilación de los procesos es realmente increíble. 

Así que realmente lo vuelvo a poner en la mesa porque espero que no pase para el próximo año, 

sobre todo cuando se trata de apoyar a deportistas que han enaltecido a Talca y a todo Chile. 

Gracias, señor alcalde, señor secretario. 

SR. SECRETARIO (S)  : Don Patricio. 
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SR. PATRICIO MENA  : Disculpe, lo mismo pasa con Rangers, con los recursos 

para el fútbol femenino que están parados hace meses. 

SR. ALCALDE   : Realicemos un informe. Mira, yo ya pedí y si era necesario 

hacer un sumario. Pero si hay un tema administrativo, un problema de las instituciones, Ariel, 

haga un informe para el próximo Concejo, porque yo lo pedí la semana pasada también para dar 

respuesta a estas dos organizaciones. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señor alcalde, señores concejales. Eso es todo. 

 

 

 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 13:50 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


